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DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

Estido Mayor Central 
del Ejé.· 

BSTADO MAYOR 

Vacantes de destino 

. tientes, ayudantes de· Oficinás Mili
tares y personal de 'la 4." Sección del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér
cito, con arreglo a. las Normas con
tenidas en la Orden de 11 de abril 
de 1959 (D. O. núm. 85). 

Las instancias de los solicita.ntes, en unión de las coplas de' las tiojas 
de Servicio de los interesados y de 
los informes de éstos que se indican 
en las Normas precltadas, deberán 
tonel' ent.rado. en este Ministerio (DI. 
l'ílCtiión General de Reclutamiento y 
Personal) -dentro del plazo de quince 
días, conta.dos a. partir de la publi
cación de la. presente Orden, siendo 
obllgatorio para. los residentes en 
Afl'Ica, Baleares y Canarias anticipar 

Próximo a. quedar vacante el desti-
pOl', telégrafo sus peticlonesr 

M!l.lll'ld, 13 (le .o.brl1 de 1966. 
. no de secretario tócmir.o en la Agrega
ción MlUtar ti. la. Embajada. de Espa
l.'l.a. en Rabat. se anuncIa para pro-
veerlo por elección entre ca];!ltanes .... , -----..... ....... ------
de las Armas diplomados de' Estado 
Mayor, con arreglo a las normas cen
tnidas en la Orden de 18 ,de 1'ebrero 
.. .) 1965 (D. O. núm. 42). 
I ... as instancias, documentadas' con 
'~rregl0 al artículo 4.0 d9 la O'Í'den de 
Destinos de 1 de Julio d9, 1052 (1~!A'RIO 
OFICIAL núm. 148), serán cur¡.;adas a. 
este Mlnisterlo (Estado May-or Cen
tral) en el plazo de quince días, con· 
tados a partir de la fecha de publ1ca. 
clón de la presente Orden, siendo 
obIlgatorl0 para los residentes en Atri
ea, Baleares y Canarias anticIpar por 
telégrafo sus peticiones. ' 

Madrid, 13 de aprll de 1966. 

• VARIAS ARMAS 

Vacantes de destino 

Dirección General 
d. Reclutamiento y Personal 

INFANTEIUA 

Mandos 
Para. cubrir la. va.cante de mando 

del THrcio Sahariano Alejandro Far
nerdo, 4 de La..LegIón, m;lUnciada. por 
Orden ele 4 d~ febrero de lV66· (DU
mo Om:ÍAL n(lm. 30), he desigm1.do. al 
coronel de Infantería de la. Escnla ac
tiva, Orupo de uMando de ArnHiS», 
11011. Alva.ro Alvll.1'éZ del Mtl.tl~tino Y. 
B/lru.¡;rIU'iI1, . del RegImiento: do lntll.ute~ 
rln. Miltin nÚfil. 3. . 

Madrid, lú de Ilbrll de lOGG. 

dria) , anuuciada por Orden de 18 de 
febrero de 1966 (D. O. núm. 42), he 
designado al teniente coronel de In
fantería. de la. Esca.la a.ctiva, Grupo 
de .. Mando de Armas», D. losé Gar· 
cía. Manuel, a. mis ól'denes en la 1 .... 
Región l\IiIitar. plaza. de Alcalá. de 
Henares (Madrid). 

Mé.drid, 15 de abril de 1900. 

MEN~DEZ 

Vacantes de mando 
Próximos a. producirse 105 de las 

Zonas de Reclutamiento y Moviliza· 
clióu que se IndIcan, se anuncia.n pa
ra ser cubiertas en j.Urno de libre 
elección entre coroneTes de Infante
ría de la Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas-. . 

Zona. de Reclutamiento y Mov111za
clón mim. 11 (Madrid). 

Zona. de Reclutamiento y Moviliza
ción nÚl;n. 14 (Ciudad Real). 

Documentación: Instancia y Fich'a· 
re5umen ajustada al modelo publica
do por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. mimo 73). 

Plazo ele admIsión ele peticiones: 
Quince días hábiles, contados a par. 
tir ,de la. techo. de pUlll!caclón da la. 
presenta Orden en el DIARIO 011ICIAL. 

Matlri<l. 15 de abril de 1966, 

MEN)I;NDEZ 

Hal negim1ento de Infantería. Milá.n 
número :3 (Oviado), se anuncia. para 
ael' cubierta. an turno de 11bre alee
ulón ant¡·o coronales de lufantel'ÍIL de 
In. Estlala activa, Grupo de ,MandO 
de MIrUla •. 

Próximo a. quedar vacante el des
tino de taquimecanógrafo en la Agre-

J)ot:tmioutll.oJ ón: InsttttlCill. y Ficha· 
rO!lumou 'tLjulltada. nI ID(ldalo llubHcn. 
do l)(W nr¡l¡!U de 2líde marzo de 196'1 ' 
(D. Ü, m1m, 7:1). 

MEN~DEZ Plazo de admIsión do pot!a!ones: 
Qlllnce dia.s hábiles, contados a. par
tir de la. fecha. de pUblicación de la. 

• liJIaclón Militar a la Embajada de Es
~tl.a. en Buenos Aires, se anuMia 
para' ];!l'oveerlo por elección entre sub· 
{}ficiales de las cuatro Armas comba-

, presente Orden en el DIARIO OFICIAL . 
Para. cubrir la va.cante de mando I Madrid, 15 de abril de 1966. 

de la Bandera Roger de Lauria, II de 
Parac'aidlstas (Alcalá de Henares, Ma. MENÉNDEZ 



Retiros 

17 de abl'U {le lt166 

na event11al, an11nciadas por Orden 
de 25 de febrero de .1966 (D. O. mime-

Pasan a. la. situación de retirado, 1'0 51), pasan destinados. con carde
por hllber cumplido la. edad regla- tel' voluntario, a la 1efatura tIc Trans
mentada. el día 13 de abril de 1966, portes del Ejh'cito el jefe y oficiales 
los jetes:y afieia.l de Infanteda. <.:tUe a de Infantería de la. Escala activa, Gru
continuación se relacionan, debIendo ~o de ."filando de ~rmas •• que a. con· 
hacprseles por el Consejo Supremo de tumaelOn se relaclOna~: , 
1usticia. Militar .. 1 sel1alamiento del! eom.ana.ante D. Santiago Rlvas ~ol
haber pasivo ,que les corre~pónda'l ~~~, a mIS órdenes e~ la ;,& a-p:effón 
previa. propueSta reglamentarIa. ~!tlltar,. p~aza. de Madru'l., ~. a",leoad? 

Coronel· (E. A.}, diplomado de Es. al Regmnento ~e Infanterl~ ~!otorl
tado Masor, Grupo de .. Destino de zable Sa~?ya uu.m. 6, espeCialIsta en 
Arma o Cuerpo», D. José Gistau Casti- Au.ton:o:J.hsmo ~ derecho preferente. 
na, de la Subinspección de la. 3." Re- Caplta~~. Lms Coomonte. de Anta, 

. . l\Iirtar v Gobierno :Militar ode del Regu.luento de Infant,,:rla Acora-
~lOn ". 1 - zado Alcazar de Toledo 'numo 61. es-
ValenCia. ' I . l' t ., t '1' Comandante (E. C.) don Angel Mu- perla 1S a en . .,.U omo~J. lsmo. , 
riUo Sánchez, de la Zona de Reclu-. otro, P .. Juan de Madraz~ y ~ano!, 
tamiento .y Movilización núm. 14. del Regtll1l:nto 51e Infantel'l?, ~fotorl-

T n ' nte anXiliar D José Iriarte zable Sa~oya numo 6! espeCIalIsta en 
e le . . . t\.utomovllismo 

Pérez, del Centro de InstrUCCIón de . M d "d 1- d' b'1 d 1""" 
Reclutas núm. 11, • a n • :> e a n e """. 

Madrid, 15 de abril de 1966. 

Destinos 
De acuerdo con lo disPU&sfo en la 

Orden de 9 de marzo de 1966 (D. O. mi
mero 57) y con el fin de nctuíl.1iztl.t' los 
destinos del personal qne pl'e¡:¡tn. sus 
servicios en Dependencias concl'stn.· 
mente da!Inillas por nI 1){l()l'oto de In 
Presidencia del GobIerno núm. 1.3oiSl 
1002 Y en aquellas que no son (le De
pendencia orgánica, sfno de raln.e16n 
y despacho con la. Suhl'lecretarín. de 
.este Ministerio, se entenderá que JIl. 
Orden de 1.8 de agosto dI! 1901 (DIARIO 
O¡.'ICfAL núm. 188). <lMl'flSpondiente al 
comandante !le Infantería. de la. Esca
la aetivn. Grupo de .. Destino de Ar
ma o Cuerpo», D. :rosé Sel'l'~dma Cas· 
tellano, queda aclarada en el sentido 
de que el citado jefe sO encuentra des
tlna·do en el ServIcio de PublicacIones 
d.el Ministerio del Ejército, con efectos 
a partir ,de 1 de enGrodel presente 
atio. 

Madrid, 6 de abrIl de 1966. 

MENF:NDEZ 

De conformidad con 10 dispuesto en 
el artículo S.u del Decreto de 30 de 
agosto ele 1939 (<<D. '0. del Estado- nú
mero 243), S. E. el Jefe del Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos hu. disk 
puesto pase dMtinado al Alto Estado 
li(a.yor el comandante de Infantería. 
de la. Eooal-a. IWt1va, Grupo de «Ma.n· 
do tUl Armas-, n. Leonal'do Sav1llo. 
Gonzdlez, a mis ÓrdetHlS on el Norte 
dÁ AfrlM. plaZa de Cautll, y agrega
do 0.1 Grupo da li'uel'zas Hegulo.res de 
lutl1ltturlll. '1'El~u4n mlm. 1. 

Madrid, lIS ~e <abril de 1008, 

MEN~N!,)EZ 

Para. cmbrir la vacante de provisión 
normal, eualqul&l' A l' líl n, plantilla 
~wmtual, anuuc:lada por Orden de 11 
de marzo de 1966 (D. O. núm. 53), pasa 
¡l!¡st!natlo, COn. cllrácter vollmtal'¡o. al 
Gobierno Militar de Snlamanca el co
mandante de Infantería de la Escala 
l:lomplumentarla D. Pedro Arroyo 
Méudez, de disponible en la 7," Re· 
gión MUlta.r, plaza. de Salamanca, de. 
l't'elto preferente. 

Madrid, 15 de abril de lOOfl. 

MOONC>EZ 

Para cubrir la. vacante de libre elee
¡:j,Óll, anunciada por Orden de 9 de 
marzo do lD!l6 (D. O. m1m, 57), pasa 
destinacto, con carácter voluntario, al 
Batanón ele In:t'anter!a de este Minis
terio el capitlln de Infantel'ia. de la 
ES(!1l.1a. activa, Grupo de «Mando de 
Arm,as., D..,., Anastasio Porras Blanco, 
del Cuadro de Pl'ofesorado d.B 1'IL 4.1> 
Zono. de la. Instrucción Premllitar Su
perior (Distrito de Santiago), conti. 
nuando agregado en dicha Zona y 
DIstrIto hasta. el 31 de agosto del pre
l:lIltítCl a110, techa de terminación del 
Cl1tl'Il(). 

MadrId, 15 de abril de 1006. 

MlrntNDEZ 

r,{\ Orden de (1 de a.brll dé 1000 (OtA
HtO OFtCtAl. núm. 80', por lfl. que ee 
·(I(\íoltlml.lm (1, ltJ. 1í.1I ZOntL da lit 111Atruc
uhiu ProwiHtfír SupOriOr (lJilit,rito dtl 
J,n, t.,fJ,gl1ua.) al tC4uleuto auxlUal' do 
Xnflmtl'Jr!t\ n. pedl'O AhuJ1LR ClarQtu, so 
{mtanc1ol'!l moíl!t!enda.en 01 sentido 
do' c¡no Sil vorcladero destIno eB EL la 
5,JI Zorro. de In Instrur.cl6n. Premtl1tar 

Para. cubrir las vacantes de provl·· Superior (Destacamento de T~a.s Palo 
et6n normal, cualquier Arma, planti·mas), y no el Distrito de Lo. I~aguna, 

n. o. núm. 86 

como 56 hacia constar en dlclla Or
den. 

Madrid. 15 de abril de 1006. 

MENJmDEZ 

Para cubrir vacantes de provisión 
normal de suboficiales de cualquier ' 
Arma, anunciadas por Orden de 25 de
febrero pasado (D. O. nÚlIl. 51), pa
san déstinados, con carácter volun
tario, a la Jefatura de Transportes 
del Ejército (plantilla eventual) los 
sargentos primeros de Infantería que 
a continuación se citan: 

Don Vicente A:IUll0Z DOrado, de dis
ponible en la 1.& Región Militar, pla
za de Madrid. 

Don Aquilino Crespo Francés, de la 
Unidad de Automovilismo del Bata
llón de Infanteria del Ministerio del 
Ejército (instructores de : .... utomovi.-. 
lismo). . 1 

Madrid. 13 de abril de 1966. 

MENtNnEt 

Cambio de Escala 

Por habol' sido concedido el ingre
so en lo. Agrupación Temporal para. 
ServIcIos Civiles, segtin Orden de la 
Presidencia. del Gobierllo de 3 de mar· 
2;(1 de lUOO (<<ll. O. del Estado- nüme-
1'0 la), publicado en el DIARIO OFICMl. 
de este Mlnisterlo nt'ims. 61, 62 Y 63, 
a los oficiales auxIliares de In:t'ante· 
ría. que a (!onUnuación se relaclonan~ 
causan baja en la. Escala profesional 
y alta en la de complemento, que
dando en la situación de «coloca.do~ 
que determina. el apartado a) del <ar
tfculo 17 de la Ley de 15 de julio da 
1952 (D. O. núm. 162), con residencia 
en las plazas cIlle se Í1td[can: 

Capitán D. Francisco Romero Ala~ . 
garda, do disponible en la 3." Región 
Mllitar, plaza de Valencia, fija.ndo su 
residencia. en Valencia. 

Otro, 1). Emilio Ca.rnero Pueya, de! 
Regimiento de InfanterIa Mecanizada 
Asturias núm. 31, fijando su residen
cfll. en Madrid. 

Otro, D. MaudUio Marcos Andrés. 
de la Zona de Heclutam1ento y Mo
vU!zación. mlm. 22, fijando su resi· 
denota. en Sav1lla. 

'¡'entente D. Manuel Dejarano Espi. 
llosa, del Grupo de Fuerzas Hegula
res de Intanteria Ceuta núm. a, fi· 
jando su relólidenc1a en Va.1eno!a, 

Otro, .o, llamón Calvo Santiago, de 
1/,\ ESllullla Superior del Ejúrolto, fl· 
janrl0 sti residencia en Santfi.tldel'. 

Oh'(}, 1), JuUán BaltaBar da la 19le· 
sIn, dol GUll.rt!ll Oonoral de la .foÍatu· 
N\ do 'rrópall do M¡~llortla., J'ljando tu 
rO¡'¡ülou(lia on l l almll dll MaUol'ütl" 

mro, 1). Salvo.dol' llottr!guelll Partía
A'nn. d!\l RGgim1!mto al'} tntantel't(,\ 01'
(lonós MUIto.ras núm, 37, tijantJo su 
!'¡¡afflerw!a. en Jl:apo.rrll.guero. (Baroe
lona). 

at'ro, D. Jesus Martinez; Do:llate. del 
C. 1, R, núm, 8. fijando su residenoia· 
en Alicante. ' 



D. O. núm, 86 

Otro, D. Luis Contreras Santamera, 
del Regimiento de Automóviles de la 
Reserva. General, fijando su residen
ci& en Madrid. 

otro, D. Giordano López Dorado, del 
Regimiento de Automóviles de Reser
ya. General, fijando su residencia en 
Madrid:: 

Otro. D. 10s6 Marlínez Jiménez, de 
disponible en la 1.'" Región Militar, 
plaza de Madrid, y agregado al Re
gimiento de Infantería Mecanizada 
Asturias núm. 31, fijando su residen
cia en Madrid. 

Otro, D. José Iriarte Pérez, ~el 
C. l. R. núm. 11, fijando su residencia 
en Vitoria. 

Don losé 'Moreno Jiménez, del Re
gimiento de Infantería. San Fernando 
número 11, fijando su residenCia én 
Alicante. 

otro, D. Casimiro Losada. Villada, 
lie la Junta Central· de Acuartelamien

.Í'.~ fijando su residencia. en Vigo 
(Pontevedra). 

.. ~ Otro, D. Francisco Gal'cia. Curto, del 
: Regimiento de Infantería Milán nú· 

mero a, fijando sn residencia. en To
ledo. 

Otro, D. Germán Arna! Romeo. de 
disponible en la. 1,1. Región Militar, 
plaza de Madrid, y agrega.do al Cen
tro de Instrucción de Reclutas nó
mero 1. fijando su residencIa. en Ma
drid. 

Otro, D. VictorIano Ba.rbelra COllIlS, 
de dispunible en In. 1 .• Reglón Mm
tal'. plaza de Madrid, y agregadO al 
Regimiento de Infantería Meca.nizada. 
Wad-Ras núm. 55, 1'!jando su residen
cia. en Madrid. 

otro, D. Angel Valle Pérez, de dis
ponible en el Norte de Afrlca, plaza 
de- Ceuta, y agregadO al Grupo de 
Fuerzas Regulares de infantería. Te
tuán núm. 1, fijando su residencia. en 
Ceuta. 

Otro, D. Leoncio Val1es Merino, de 
,¡,\~".;pon1ble en la. 4 •• Región Militar, 
)"'~l a de Tarra.gona, y agregado a.l 
"Rf miento de Infantería Badajoz nú
meN 20, :filando su residencia. en Ta-

, rragona. , 
Otro, D. ,Tosé Velasco Bravo, ode dis

!Jonible en la. 2.11 Itegtón Militar. pla
za. de SevUIa., y agregado al negl~ 
miento Mixto de Infantería Soria nú
mero 9, fija.ndo su residencia. en Se-
villa. . 

Otro, D. ;rosé Reyes Enr1quez, de 
disponible en el Norte de Mrica, pla
za de Me11lla. y agregado 'Il la. Unidad 
de Automovilismo de la Comandancia 
General de Melilla. fijando su resl
denoia en SevUla. ' 

Otro. D. Manual l~e1ipe Martfn, de 
cUaponible en la 3.11 Región Militar, 
plaz'S. de Co.rtagena. (Muroia). lljantlo 
su resldencia en Cartagena; (Murcia). 

Otro, D. Juan ~l!cob!l.'I' Gon~á.lez, de 
¡lIsponl1l1e en la. V Región Militar, 
pla.¡.;a de Mo.drid, y agrogado. al He
S'lmiento <10 Infantería. MecanlzMf1. 
Asturias l'l.l1m. 31, fijando su rGsiden
cie. en Madrid. 

Otro, D. Manuel SánclHI7, X.eón, de 
disponible en la 1.& neglón Militar, 
plaza. de Madri'd, y en oomisión en 
la Escuela Sup~rior del Ejército, ti
jal\do au residencia. en Madrid. 

17 <le abril de 1900 

Otro, D. Antonio Pizarro Cosme, de 
la Agrupación Mixta de Encuadra

Ascensos 

miento núm. 1, fijando su residencia Por existir vacante y tener cumpli
en Leganés, Madrid. das las' condiciones que determina. la 

Otro, D. Lauro Radigale.s Marsol, Ley de 19 de abril de 1961 (D. O. nú
de disponible en la 5.'" Región Mi- mero 9*) y Decreto de 18 de mayo de 
litar, plaza de Zaragoza, fijando su 1961 {D. O. núm. 130~, se tleelal'a ap
resi.dencia e~ Lé~da. to para el ascenso y se asciende al 

otr?, D .. \>alentm Carreter~ Mart~~. empleo "de capitán. eon antigüedad 
de dIspomble en la l." Reglón :Mil!- de 14 de· abril de 1966 al teniente de 
tal', . pl~za de Madri'l, ! agrega~o al Infantería., Escala activa, Grupo. de 
Reglr:nento. de lnfa~tel'la l\Iecam::ada I «:\lam.lo de Armas.", D. Fernandb B. on
AsturiaS numo 31, fIJando su reslden- rostro PuiO' alumno de la Escuela 
cia en Madrid.. . _ .. Politécnica "'del Ejército, continuando 

Otro, D. Tomas Pmon Lopez, de como alumno del citado Centro de 
disponible en la. 1." Región Militar, Ensel1anza. 
plaza de l\Iadrid, y en comisión en la. Madrid 15 d{' abril de 1966- , 
Escuela de Aplicación y Tiro de In-' . 
fallteria, fijando su residencia en Ma- ·l\!E."i¡ÉNDEZ. 
drid. . 

Otro, D. Juan Vigil Mareo, de dis
ponible en la 5." Región Militar, pla-
za de Soria, y agregado a. la. Zona 
de Reclutamiento y Mo\ilización nú
mero 52, fijando sn residencia. en 
Hu1:lsca. 

Otro, D. Jesús González Campos, de 
disponible en la. 4.& Región Militar, 
plaza. da Tfil'ra.gona., y agregado a. la 
Zona. de Reclutamiento y MoViliza
ción núm. 44, fijando su residencia 
en Barcelona, 

Madrid. 15 de abril de 100&. 

Concedido el inb,'l'eso en la Agrupa
cIón Temporal Militar para Servicios 
Civiles por Orden de 2 de abrll de 
1966 (D. O. núm. 81), con la situación 
de colocado que especítica. el aparta
do a) del articulo 17 de la Ley de 15 
de julio de 1952, al brigada de lnfan· 
teda, disponible en Canarias, plaza 
de Std! lfni, D. Pedro Cabrera Rodrí
guez, causa baja. en la Escala profe
sIonal y alta en la. de complemento, 
fijando su residencia en Las Palmas 
da Gran Canaria. 

Madrid, 15 de abril de 1966. 

MEN~NDEZ 

Pases al Grupo de «Destino 
de Arma o 'Cuerpo» 

En aplicación de lo dispuesto en el 
articulo 3.0. de la. Ley de 5. de abril de 
1952 (D. O. núm. 82), por haber cum· 
plido la. edad reglamentaria el (Ha 14 
da abrl1 da 1066, pasa al Grupo de 
«Ilestino de Arma. o Cuerpo» el capi
tán de Intanteria, Escala activa, Gru
po de (Mando de Armas», n. lmtn LO
pez OtOl', de Q, mts órdtmes en la 4.11 
Región Mil:!tal', plazo. ~e ¡,6rttlll, y 
o.SNlgndO al Ues1mhmto de Go.zadore¡,¡ 
de Montatlo. fiaI'culoll!l. mim, na y C:o
misión· I..iqUlda.(,ÍOí'o. .del 13nto.llón Al
buero. núm. lI, quedando ea la sltun· 
clón de a. mis órdenes en la mism'o. 
Región Militar y plaza.. 

Madl'ld, 15 de abril de 1966. 

MEN~NDEZ 

Por haber superado el cnrso de ap
titud para el ascenso a capitán auxi
liar, y cumplidas las demás condicio
nes que determina la. Orden de 30 de 
enero de 1956 (D. O. núm. 25), se de
claran aptos para el ascenso y se as
t.:ienuen al empleo inmediato supe
rior, a. los tenientes auxiliares de In. 
tanterla que a contfmlllt}ión se rela~ 
cionan, los que disfrutarán en su nue· 
vo empleo la. antigilellacl <le 4 de abril 
de 1000, (fuMando en la. situación de 
disponibles en las Reglones Militares 
y plazas que para. cada. uno se setlala. 

Don Francisco Jove Garcia. del 
Cuartel General de la Brigada de In
fanter!1l. MeClanlzado. Xl, en la V Re
glón Militar, plaza. de Madrid. 

Don Antonio Carmona de la Rosa. 
del Depósito y Serv!ciosde Intenden
(Iencia de Ibiza. en Baleares, plaza 
de Ibiza. 
. Don Tomás Jordán Hernández, del 
Regimiento de Infanterla Guadala.ja-
1'1\ mimo 20, en la 3." Reglón M1l1tal', 
plaza. de Paterna (Valencia). 

Don Francisco Martín Sillero, de la. 
Agrupación Logística núm. 6, en Atrl~ 
ca, plaza de Cauta. 

Don José López Carbal1o, d'el Regi
mIento de Infantería Aerotransporta
bIs Isabel la Católica núm. 29, en la 
8./1 Región MIlitar, plaza. de La. Co
rul1a:. 

Don Miguel Pefia Najas, de la Aca
demia Auxl11ar Militar. en la V' Re
gMn Militar, plaza de Madr1d. 

Don Luis Serrano Zapatel. de. 
Cuartel General de la Brigada. de In
fa.ntería. D. O. T. mlm. V. en 1'8. 5." 
Región Militar, plaza de Zaragoza. 

non Salvador, Serrano Naharro, de-
10. Escuela da Estado Mayor, en la V .. 
lteglón Milttar, plaza de Madrid. 

Madrid, 15 de a.bril de 1006, 

.POl' tenor vacante y reunir 1a.a con~ 
dln!oUUI-! exlglclns !le promueve al em
pleo de teniente de la Escala auxll1al" 
de Int!l.1lteria. a los subten!entes que 
se relacionan, escahtfonándose ·com()· 
a. oontinuación So expone, de acum-d()· 
con lo dispuesto en el articulo 8Z d¡:¡" 
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la Orden de 30 de enero de 1936 (DIA
RIO OFIQ:At. mim. 2;». compren,Uéndo
les ~l parrafo segundo del apartado 
séptimo, «Aptitud., de la Orden de 28 
de diciembre de 1963 (D. O. núme
ro 2!(1). disfrutando en su nuevo em
pleo la. antigüedad de 9 de marzo de 
1962. quedando en la situación de dis
ponible en las. Uegiones iUilitares y 
plazas donde se encuentran hasta que 

. por este Ministerio se les adjudique 
destino de plantilla. 

Don Luis Hernández Guillén. de la. 
Subsecretaría. del Ministerio del Ejér
cito. 

Don Santiago Parra Garcia, del Ba
tallón de Infantería del Ministerio del 
Ejército. 

Don Avelino Fernández de Mora, de 
la 'Zona de Reclutamiento y Moviliza-
ción núm. 21. ' 

Madrid, 15 de abril de 1966. 

MENÉNDI::Z 

POI' tener vacante y babel' supera
rlo l't r'\II'sO extraordiuario de aptitud 
plll'a t'l inl.\'reso en la Escala auxiliar, 
;¡ l'í'lIHi!' tus demfls condicIones exigi
Iln:-\, :"(' promueve al empleo de tenien
tI' IIv !¡L RI'l¡'llln, auxiUa1' de Infante
!'!¡L 1\ !Ol'l í'l1btllutl'llte!; <Ine se 1'elo.e10-
HUll, Pt't'nlnfonñndose como o. <lonti· 
ÍllliWh"1I liti Nepoue, de IltlU€ll'UO con lo 
Ili~l)l\(':-;IO (m r.l o.rtít:ulo B2 de la. 01'
Ill'It '11' :;n de onero de 1956 (D. O. nú-
1lI(1I0 :Z:ij. dtsfl'utanrlo en su mlevo 
mllplt'o lu. antlICUedad dI! la. fech1.\. de 
Ir. {H'N\tmte Orden, ({uedando en la 
¡.¡itlHwJ(m de disponible en las Reglo
UCII Mllltares y plazas donde se en
¡nHmtl'll. hasta. que por este MIniste
rio se les adjudique destino de plan
tilla:. 

Don Pnulino Bautista Bernabó, del 
(¡Oht(!l'110 Militar de Zamora.. 

Don Jesús Chapela. Fl'llmJo, del Re
gimlclllto de Infautel'Ía Mérlda núme
ro 41.. 

Don Josó Olmos Moralell, del Gen
Uo [lo Imltrucclón do !tc(lll1ta.S núme
ro 12. 

Don Auastnsio Vaquerizo López-Dd
vlla, de la. Capitanía General de la 1.n. 
Hegión Mi11tnl'. 

Don 'rOÓme) LlOVllf; Cid, de la. lefa
t111'IL eto Automovllil:lmo do 10. 8,11< He
giólt . MlUtll,l~. 

MMdd, 15 dl) ab1'H do lOGG, 

17 de abril <le 19ti6 D. O. núm. 86 

tria, :3 de La Legión, debiendo efee- J la COmlJama. Cazaearl'os {.4tcalá' (le 
tml1' su incorporación con urgencia. Henctres. illadrid) 

::I.tadrid, ~15 de abril de 1900. 
Brigada D. Desiderio Paredes Gi· 

MENENDI::Z ilion, del C. l. R. núm. 2. 

I 
Sargento D. José Vilcbes Heredia, de 

__ la Bandera Roger de Flor, 1 de Para-, I eaidistas .• 
Otro. D. Juan Berbel Sánchez. de 

Pala cubrir vacantes de libre elee- la Ban.d~l'a Roger de Lauda, JI de 
clón anunciadas por Orden de 16 de lPar:'lcaldlStas. . . 
febrero pasado (D. O. núm. 40), pa- • Otro, D. BelisaI"lO Carreto Carrete
san destinados, con carácter volun- 10, de ~a .Bandera Roger de Flor, 1 de 
tario, a las lJ"nidades Paracaidistas para.CaIdlstas.. . 
del Ejél'Cito de Tierra los suboficia- Otro, D. Jullo Sánchez. ~ul'lel, de 
les de Infantería que· a continuación la B~n.dera Roger de Laurla, II de !'a
se citaÍl. debiendo efectuar su incor- racaldlStas. 
poración con urgencia. . .otro, D. Antonio González Montal

ban, de la Bandera Roger de Lauria, 

A Za Bandera Roger de Flor, 1 de Pa
racaidistas (.4lcalá de Henares, Ma

drid) 

Brigada D. Amable García l\Iedina, 
del C. r. R. mimo 1. . 

Sargento D. Jose Moreno López, del 
Regimiento de Cazadores de Monta
lia Arapiles numo 62. 

Otro, D. ¡uan Rodríguez ROdriguez, 
del Grupo de Tiradores de Un! nú
mero 1. 

Otro, D, Deslderlo Mo,l'Unez Ca.no, 
dA dIsponible en In. 1.'" Uegión Mi. 
litn!', 1,lo.zll, Ile Alúalú. de Henares 
(Mn.dl'ld). 

Otro, D. J'OSft Gil Gafe!a, de dIllpo. 
!lihIo en In. V' Reglón Militar, plaza 
dn AINthi. do Henares (Madrid). 

Otro, D. Angel Corbacho Flore!!, de 
rIll'1l1onible en Canarias, plaza de Las 
!')almas de Oran Canarl1.\.. 

Otro, D. lln.íael Palacios Cama(:ho, 
do rltsponlble en lo. 1,'" I\egtón Mm
tur, plazo, de Alcalá. do Henares (Ma
d1'ld), 

Otro. 1). l~l'ancisco González Ortega, 
elel RegImiento do Infantería Motorl
zuhIa Alavo. núm. 22, 

.1 la ¡Jandera Roger t1.e Lauria, II de 
[)aracatclistas (AlcaLá de Henares. 

MadrilZ) 

Sargonto 1). Josó ·de 1'8. Macorra Mo
raTea. rIel Regimiento de Infantería 
Tonel'iÍe núm. 40. 

()t~o. n. l~duu!'(l() <:oralno~ Out1(·. 
1'roz. dol C. 1. H. núm. 16. 

Otro, D, Juan del Agul1a. Segura., tle 
cHallonihle en Canarias, plaza. de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

Ott'o. D. Migual Gunturiz Vilarlíío, 
del Hegtmlento !le Infa.ntería. Motorl
:.mblo Altwa mlm. 22. 

II ·de Paracaidistas. 
Otro, D. Francisco Villal' López, de 

la Bandera Roger de Lauria. II de 
Paracaidistas. 

Madrid, 15 de abril de 1966. 

~NDEZ 

Vaeantes de destino 

De libro elección. 
Unt\ de teniente de Infanterin. de la. 

F.snnll\ activa, Grupo de «Mundo de 
AI'mas», existente en el Batallón de 
Infantería de este Ministerio. 

Documentación: Instancio. y Flcha
resumen ajustada al modelo publica
do por Orden de 25 de marzo de 1001 
(D. n. ntím. 73). 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a par
tit, de lo. fecho. d~ publicación de la 
pr(H';ente Orden en el Dumo O~·ICI¡\I .. 

Madrid, 15 de abril de 1966. 

MENF.NOJ::Z 

Do llbre elecoión. 
Para maestros y cabos de Banda da 

Infantel'Ía. 
En 01 Cuartel General de la Brigada 

Parncal(l1sto. (provisionalmente en Al· 
calá do Henares) .-Una de maestro ele 
Banda., uno. de cabo de cometas y una 
do cabo de tambores. 

Documentación l Instancia dil'igida. 
nI Genoral Jefe de la. Brigada Parn
<laidistu. (Alcalá de Hena.res), u,(!om· 
paíhtdll. de ¡·'leha-resumen, aJusta.da al 
modelo publlc:ado por Orden de !5 de 
ma1.'1.0 de 1081 (1). Q. mim. 73), pltt'll. 
at1botiuiultll! y ualml1ados, 'Y copio. de 
11\ iUla,<lión y HoJn da Castigos, para. 
tl'opa, 

" 

/t lét nandr.r(J, OrtO¿: (la Záratc, 111 da 
Vl:l.tlno~ P!trlwat¡1;tgtal! (A¿ca¿4 da lillnaro8, 

\ MlJ,tl,rilL) 
P!l,VI~ cmwh' v¡\(\{mH\1i tlo 1i1H'O 1lJ.t)(\-

filón rmmulllltl'lU! 1101' Ol'(t~H (lo "H, (I<l Km~A'onto n. ;rOIi(¡ GonZdlo1. WU'üla, 
rrlll'(li'{) 110 HIHIl (D. n. mimo :lK), pnl:lo. ,~1(1 tllflllOulbl<l OH la 3.1\ Región Mm
d(ll:ltlnMo, (\oa Cl\t'¡i(ltc-ll' vOlnnta:l'10, 11 tlu" plar.a Uc-I Mmula. 

Plazo de ll.dmlíl!ón de llfltlolontil'l: 
llle21 d1M M,blles, oonttttlos ti. plll'W' 
do lo. !Mlul. c1G publicación ill) la P¡'\k 
R(mto Ot't!lm cm (JI nwuo (lf.'fCIAI .. 

la Uo.!lclm'tt Ol't1r. de ZlÍrato, III de pa· O,tro, D. Alna,(leo MIguol Aragua,s, 
t'oJlaicllstas (Aloalá de H('Inat'(-\~), el te- ele tlhl110nlhla en 111. S.II< Heglón Mili
nlente da Inf'!1nte:!'Ía de la Escala a.c- tO,l', plll.z'!1 de Murcia. 
tiva, Grupo, de «Mando ¡:le Armas"" Otro, D, .Ua:l'ael Torres Crespo, del 
don Manuel de 1.0.1'0. C1ma,dev1l1a, del l\egirniento de Infantería Motorizable 
"J.'erclo Sahariano Don Juan de Aus· Saboya núm. 6. 

Mltttt'ld, 14 do nhr.:tl do lIlGO, 

MEN~NP!lZ 

De proviSión normal (nueva. cre$
clón). 

Para' maestros y cabos de 'Banda 



D. O. numo ss 

del Arma de Infanteria existentes en 
el Centro de Instrucción de Reclntas 
Especialistas (Cuadro Permanente), 
llueva creación. 

Unidad <le Guarnición. - U n a de 
maestro de Banda, una de cabo <le cor
neta.s y una de eabo de tambores. 

El personal que se designe para es· 
tas vacantes quedará <lestinado en las 
condiciones y con los beneficios que 
dispone la Orden dEl. 23 de febrero de 
1966 (D. O. núm. 45). " 

No pOdrán solicitar estas vacantes 
aquellos qiIe por corresponderles cam
bio de situación no puedan servir es. 
tos destinos durante el plazo mínimo 
de un año. 

Los peticionarios quedan dispensa
dos del plazo de mínima permanen
cia. en sus actuales <lestinos a efectos 
de petiCión de estas 'vacantes~-

Documentación: Papeleta de peti. 
fión de destino. 
~lazo de admisión de peticiones: 
:t:Hez días hábiles, contados a partir 
~e la. fecha. de pUblicación de la pre
sente Orden en el DIABlO OFICiAL. 

Los que deseeu hacer uso de los 
derechos preferentes tille estimen 1(>5 
alcammn lo harán cOllstar (>tl las pa
peleta!'! de petieióu de destino si de· 
sean htHler uso de ellos, ya que de lo 
contral'lo se entendera que renuncian 
a. los mismos. 

Madl'id, a de abrIl de 1000. 

l\lENf.NDF.Z 

Edades 
Comprobado documentalmente el de

recho <lue asiste al sargento prIme
'ro de Infantedo. del Regimiento del 
Arme. Aragón n\ln:t. 17 D, Leandro Ru

..bio Ochoa para la rectificación de la 
fecha. de nacimiento que consta en su 

• documentación militar, se dispone, de 
JM?;':.fOl'midad COn la. Orden ~e 25 de 
~pt¡embre de 1948 (oC. I"l' numo 124), 

ls.. sustitución de la que actutl.lmentc 
f1¡ura por la. de 23 de julio de 1921. 

Madrid, 15 de ahril de l1J66. 

MENÉNDEZ 

Cambio (te residencia 

De a(merdo' tlOIl lo dispuesto en la 
~prdeil de 28 de Julio de 19M (DIAlUO 
;;~¡CIAT. núm. 1GS) , se concede el cam· 
:,':1)10 de l'eflidem:io. a la 2.'" ne¡dón Mi. 

1', plaza do Dos Torres (Córdoba), 
sargento de Intantcria. D. Joaqu:!n 
tal l~ortllnll., d!aponibl0 en Cauta, 

Mll.dl'ld, 15 do nbtll d(l HIGO, 

M¡¡NF.NIlBZ 

Servicios civiles 
.AlIeAl ni Gnpo de «De¡¡tillo de Arma 
l"t ' o Cuerpo» 
k: 
M!:n aplicación de lo dispuesto en el 
i\iio1lfculo 3.0 de la Ley de 5 de abril 

17 de abrIl <le 1966 

de 1952 (D. O. núm. 82), pOl' haber 
cumplido la edad reglamentaria el 
día 14 <le abril de 1966, pasa al Gr1Jpo 
de «Destino de Arma o Cuerpo> el co
mandante de Infantería, Escala acti
va, Grupo de «Mando de Armas_, don 
FausUnu Ortiz de la Tierro Aspe, en 
situación de «En Se1'v1cio Civiles» 
(consolidado), COn residencia en Ca
narias, plaza de Santa Cruz de Tene
rife. 

Madrid, 15 de abril de. 1966. 

l\IE~ÉNDEZ 

Escala de complemento 

Retiros 

Pasa. a la situaCión <le l'etira<lo, por 
habel' cumplido la edaa reglamenta
ria el día 13 de abril de 1966. el te
niente de eomplemento de 'Infantería 
don Belisario .Fernández Martín. per
teneeiente a la. Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles, debitm· 
do ho.cvl'Scle por el Consejo Supremo 
de Justicia Militar el sml1l1amiento del 
llll.bel' pasivo que le corresponda, pre
via pt'opuesta reglamentaria. 

Mtttlrid. 15 de abril de 1966. 

MENItNDRZ 

La Legión 

Pasan a la situación de retirado, 
por 11'8.be1' (lUmpUdo la e€lad regla
mentaria. en las fechas que se lndi
mm los subotlciales legionarios que 
se relacionan, debiendo hp.cérseles por 
el Consejo Supremo de .Justicia Mi
litar el sel1alamlento del haber pasivo 
que les corresponda, prevIa propues
ta reglamentaria. 

Subteniente D. Miguel Berrocal Ale, 
del Temío Sahariano Don Juun ele 
Austria, 3 de La. Legión, el día la de 
abr11 de 1900. 

Brigada. D. F'Ollx García García, de 
la Bandera. Generol Mola, XIII de La 
Legión, eÍ día 1:3 de marzo de 1066. 

Madrid, 15 de abr11 de 1966. 

M¡;:NÉNl)!>Z 

CABALL ERIA 

Vacantes de lUando 
De liwl'e elección, 
Una, de comandante de CalH),11ería, 

Escala activa, Grupo de Mando da 
Armas» para el Mando dal Gl'UpO Li· 
gero de Caballería V, en Zaragoza. 

Documentación: Instancia y Ficha-

1\17 

resun1en ajustada al modelo publi
cado por Orden de !!S de marzo de 
1961 (D. O. núm. 73). " 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a. par
tir de la feclla de publicación de la 
presente Orden en el DIARIO OFICIAl •• 

Madrid, 13 de abril de 1966. . . 
M:ENÉNDEZ 

Retiros 

Pasa a la situación de retirado, por 
haber cumplido la edad reglamenta"; 
ria el día 13 de abril de 1966, el te
niente auxiliar de Caballería D. Anto
nio Garcia Velázquez, disponible en 
la 4." Región Militar y agregado al 
Regimiento Acorazado de Caballería 
Numnncia mim. 9, debiendo llacél'sele 
pOI' el Consejo Supl'emo (le Justicia 
Militar el sEHlalamiento d(>! haber pa
sivo que le cOl'l'esponda. previa pro· 
pllel5tllo reglamentaria. 

Madrid, 14 de 1l1wil <le 1006. 

MENIlNDE1. 

Destinos 

D~ tU'¡UH'¡!O (~on lo dispuesto en lo. 
Ol'dnn (le 9 df\ marzo de 1966 (OtARIO 
O!-'IClAl. núm. 57) y con el fin de ac
tualizar los destinos del personal que 
})1'esta. SllS sel'vi~¡os en Dependencias 
eonnl'etnmente definidas por el 1)e
creto de la. Presidencia. del ('¡oblemo 
número 1.348f1962 y en aquellas que no 
son depemhmc,ia orgánica, sino de re
lación y de¡:,pllcho cmt la SuhseCl'eta
ría ·de este l'vtiUi¡;tel'io, se entenderá 
(lue lf~ ()l'flell de 19 rl(~ mayo de 1965 
(1), O. núm. 115), por lit que ~(' desti
llÓ il.1 s/u'gento dfl Caballería D . .losé 
Parralejo I~spacla. queda aclararla en 
el :;cmUdo de qnf:' eJ (~it!l.clo !;an~(mto 
se ctlturmtl'll. destinado en la Bihliote
ca. del Ministerio del EjOl'dto, non 
ef(wtos a. pal'tir de 1 de ~l!el'O 11<>1 pra
¡.jenta afio. 

Madrid, 14 ele alJ1'il de 1966. 

MEN~NDEZ 

De acuerdo mm 10 !liapuesto en lu. 
Orden ·de (1 un m¡tt'zo ·de 1960 (D. (J, mí
mero 57) y llOll f'1 fin da uotuul1Zn1' 10B 
destinos del pOl'sonn,l que pl'oí'-ta SU5 
IWl'vloLotl eh DependGhélll.SéOílel'eta
mente defl111dul'l por el Df'ol'f'to ,de lit 
P¡'(lsidonc:ltt dt'l GolJlol'ilO mím. l.:Hílj 
1(102 y nn U(lUclllili (tuu 1I0tl01l dí' 1m
lHHHl!ltl()!U !íl'l.\'iÍ!¡lulI, tlino/1í) mllHl!(m 
y clmlpl\lllHl ()Oll la HnhHIl(!l'eftu'íll .¡le 
<lRt,O Minll'ltol'10, f!(; V'lliemlel'ti 'lu« lit 
Onloulla lar¡ ¡lEl M¡ptleml1l'o tIe 1!111li 
(U. Q. nútn .. 223), pOt' la que fH~ rt(~Í'lti
nO al sargento de Caballerla U. Ma
nuel HelJítez Velúzqnez, queda aclara
da. en el sentido de que el citado sar
gento se encuentr!l ·destinMloen el 
Servicio da PublicaCiones <lel Milliste-
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rio {lel Ejército, con efectos a. partir 
de 1 de enero del presente afio. 

Madrid, 14 de abril de 1966. 

MENÉNDEZ 

Especialistas remontistas 

Retiros 

Pasa. a la situación de retirado, por 
haber cumplido la edad reglamenta
ria el día 12 de ablil de 19'66 el teniente especialista l'emontista D. José Gar
cía García, ,de la Jefatura de Cría 
Caballar y Remonta del Ministerio del 
Ejército, debiendo hacérsele por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
el señalamiento del haber pasivo que 
le corresponda, previa propuesta. re
glamentaria. 

Madrid, 13 de abl'il de 1966. 

~DE'f. 

Libre elección. 
Jefatul"a de Cl"in, r.aballar y Remon

to. del MinIsterio del Ejé>rcito.-Una da 
teniente "espeCllallsta remontista. 

J)ocumentn,ci(m: Instn:rwia y l~iClll!t
resumen o.3ustada. al mOdelo, publica. 
do por Orden de 25 uc,' marzo de 1061 
(l). O. mlm. 73). 

Plazo de admisión de soUcltmles: 
(jllhl(~o tlíns htilll1es, ¡'ontados a par
tir de In. fenha dI! publlna.clón de la 
ptoí:i!lnte Orden en el numo OFICIAL. 

MadrId. la dE' ahril de 1900. 

MENÉNDr-3. 

Especialistas picadores 
l"1'61'1'OjJll 11e eilatl 

Con arreglo a lo que determina 
-el a.rtículo 11 del Decreto de 5 de ma· 
yo de 1941 (D. O. rulm. 107). se conce
de prórroga. de acta(! para el retiro 
hasta los clncuonto. y sula afias al al
ft~rez Gspeclalistn. pimtdor D. CelestIno 
Manaro AMn. de lo. n1recci6n'General 
{le la. GUlil'tUa r:tvl1. 

Mn.drid, 1~í tle l1u1'11 do 1906., 

MENt::NDEZ 

Cuerpo de Suboficiales Especia
listas del Ejército (le Tierra 

\ 44ceUIIOIi 

POI' éx1l!th' VMIl.lÜ(! y l'etm1r 1,u; oon
dioltmell que detcmnlna. la l.ay de 26 
de tUclemln'(l ele U11)7 (U. n. núm. 293) 
'Y Drd(mas de 3 de enero de 1958 (DIA
mo OFICIAl, núm. :lO) y 26 -de febrero 
del mismo ·a:íl.o (D. O. núm. 50), se 
asciende al empleo que para 'cada 
uno se· se:i1ala a los suboficialesespe-

17 de abril de 1966 

oialistas remontistas tlUe a eontinua
olón se relaeionan, con a.ntigúedad de 
1~ de abril de 1966, quedando en la 
situación de disponible y en cOplisión 
en sus actuales destinos, sin derecho 
a dietas ni pluses hasta que, anun
ciadas ,,~cantes que puedan ser soli
citadas, se les adjudique destino de 
plantilla. 

::.4 teniente especialista. remontista. 

Subtelíiente espet'iallsta remontista 
don Antonio Pérez Ramirez, disponi
ble en la 2.'" Región Militar :r agrega
do ~ la Yeb'11ada l\IilÍtar de Jerez. 

A. ori1J!ldu. eS1JBCiatista renwntist.a. 

Sargento especialista remontista don 
Salvador limEinez Jiménez, del Depó
sito de Recría y Doma de Ecija. 

Madrid. 13 de abril de 1966. 

MENÉNDEZ 

Escala de complemento 

Cm! arreA'Io a lo dispuesto en la 
f.P,y <le 13 de noviembre de 1957 (DU.
mo OFICIAl. núm. 257), se concede li· 
ceucia. l)a.l'a contraer matrimonio' al 
teniente de complemento de Callane· 
río. n. r~tl¡s Fernández Martinaz. del 
H!lglmianto Acorazado de- Caballería 
Pnvíe. m'tm. 4, con doi1a María Gonzá,· 
J GZ (Jarcia. 

Matll'l(l, 11 de abril de 1900. 

MENt:NDEZ 

AscenlJos 

Por reunir las condiciones que de
tEmuiaD. 01 artículo 64 ele las Instruc· 
clone" para el Reclutamiento y des· 
arrollo de la Escala de complemento 
aprObadas por Decreto <le 17 de mayo 
ele 1052 (ap6ndlce núm. 6 de 1'0. «Colec
cIón Legislativa-), se asciende al em· 
pleo de teniente de complemento de 
Cu.ballel'Ío. al a.lfórez de igual Escala 
y Armo. D. :rulio Escam.illa. Uceda, con 
antlgitcd'lld de 1 de octubre de 1963, 
continullndo en la situación dedlspo. 
llib19 ajena al SCll'vicio activo Cln ltl,. 9.11 

Ueglón Militar, plaza de Granada. 
MMrid, 15 de abril de lUS6. 

MENÉNDl::Z 

p(W réUlll¡' lal; tlotttl1cfollal:l t!ua da
t(¡):l'mina al artívulo 04 tle l'lls lnatruc. 
(llanes ptU'lt 01 ltel!lutaxniento y d.ea. 
t~rl'()l1o de la. l:S'scall.l. de oomplemento 
npt'obndas 1)01' Decreto de 17 de mayo 
ele 1952 (apéndice núm. 6 de la. «Co· 
lecoiótl Legislativa»), se asciende 'al 
empleo de teniente de complemento 
da Caballeria al altérez de igual Es
cala. y Arma D. Ramón Navarro Sala
zar, con 'antigüeda.d de 1 de octubre 
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de 1965. continno,ndo en la situación 
de disponible ajena al servicio a.cti
vo, en la. 1." Región Militar. plaza de 
Madrid. 

Madrid, 13 de a.bril de 1~6. 

MENÉNDEZ 

A1RTILLERIA 

DeStinos 

De acuerdo con lo dispuesto en la. 
Orden de 9 de marzo de 1966 {D. O. nú
mero 57} y con el fin de actualizar los 
destinos del personal que presta slÍs 
servicios en Dependencias coucreta
merite definidas por el.Decreto .de.;'\.a, 
Presidencia del Gobierno nmn. l'~/' 
1962 Y .en aquellas que no son ,de De
pendencia orgánica, sino de relación' 
y despacho con la SUbsecretaria de 
este Ministerio, se entendera que las 
Ordenes de destino (23 de septIembre 
de 1957, D. O. l'u.ím. 76, y 20 de febrero 
de 1960, D. O. núm. 46), correspondien
tes nI coronel .de Art1Uerfa. D. :Eusta
quIo Ayerra Rodríguez y al coman
du,nte de la .misma Arma D. :rosé Mar
tín [~ndón. quedan nclnrndas en el 
sentido de que el cltttdo personal se 
encuentl'a destinado en el ServiciO de 
Publicaciones del MInIsterio del Ejér
cito y Gobierno Militar del Palacio de 
Buenavlsta, respectivamente, surtlen~ 
do efectos la. presente aclaración IL 
partir de 'J. de enero del presente ailo. 

Madrid. 11 ,de abril de 1966. 

MSNÉNDEZ 

Ayudantes, 

Se nombra ayudante de campo del 
Consejero togado D. Hernán de Mar- " 
ttn .ae Ba.rbadillo y Paúl, en situ1'l.
ción de reserva, Vocal del Consejo 
SuperIor de Acción Socia.l, al coman
dante de Artillería (Escala comple
mentaria.) D. Roberto Guitlán Laca-
1m, 1'I.yudante de campo del fallecido 
Interventor General D. Enrique Ven
tura. {}ttadarrama. 

Madrid, 15 de abril de 1966. 

MBNaNDEZ 

INGENIEltOS 

Destinos 
De acuerdo con lo 'dispuesto ,en 111 

Ol'den ,de 9 tle UlttrZO de 1966 (D. O. nú
mero 57) y ,con el flnd's actualizar los 
,tlestinosdel personal que presta sus 
sel'viciosen Dependencias eoncreta
mente ,definidas por el Decreta ,de l,a 
Presidenc4'\del Gobierno numo 1.S48/ 
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"1962 Y en aquellas que no son de De- Constl'lleci~in y Electricida.d) e>.."Ísten
pendencio. orgánica. sino ,de relación te en la. Dirección General de Reclu
y despacho con la Subsecretario. de tamiento y Personal de este Ministe· 
este Ministerio. se entenderá que la rto. 
O"rden de 10 de febrero de 1964 (DIARIO Documentación: Instancia y Ficha-

,'OFICIAL núm. 36). por la. que pa.sa al resumen ajustada 'al modelo publica
Grupo de Déstino de Arma o Cuerpo» do por Orden de 25 de marzo de 1961 
:¡ se destina al capitán de Ingenieros (D. O. núm. 13). 
(Escala activa) D. José Sánchez Ero- Plazo de admisión de peticiones: 
'barba, queda aclarada en el sentidfr Diez días !lábiles. contados a partir 
de que el citado oficial se encuentra. de la fecha de publicación de la pre
destinado en el Servicio de Publicacio- senta Orden en el DIARIO OFICIAL. 
nes del Ministerio del Ejército, con Madrid, 15 de abril de 1966. 
-efectos a partir de lde enero de 1966. 

Madrid, '1 de abril de 1966. - MEl'lfu"H>EZ 

MENtNm:i . 

INGENIEROS DE ARMA" 
,MENTO Y CONSTllUCCION 

Vaeantes de destino 

De libre elección. 
Segunda convocatoria. 
Una de teniente coronel de IngenIe

ros de Armamento y Construcción 
(Rama. de Construcción y Electrici-
1ad) , existente (>n la Dirección Gene
I'al de Industria y Mo.tel'ial de este 
Ministerio. 

Documentación: Instancia y Ficha. 
I'Nmmen ajustada. al modelo publica
do por Orden de 25 de marzo de 1961 
(l!. O. nl1m. 73). . • 

Plazo de admisi6n de peticiones: 
HJez dt'as hábiles, contados a pal'tir 
df\ la fecha de publicación de la are
'l4flnte 01'<1en en el DIARtO OFICIAL. 

Madrid, 15 ele abril de 1966. 

MENÉNDEZ 

, Be libre' elem¡ión. 
Pn,ra. comandante de Ingenieros de 

Al'mo.mento y Construcción (Rama de 
AI'lnamento y Material), existente en 
111. Escuela. Politécnica. del Ejército pa
¡.t', los cometidos de secretario de Es
ttltUOS y profesor de las aslgnatm:as 
Mlltrología. Talleres, Material de Gue
I'l'a y Armamento y Mecanización y 
FubricnClión en Serie, de los cursos de 
ayudantes, 

Documontación: lIlstanc!'O. y Ficha. 
l'(!humenajustado. al modelo publica
do por Orden do 2!i de marzo de 1961 
(D. O. ntím. 73), con lo dispuesto en 
11tl'i Ol'dOneB de 19 de agosto de 1953 
(D. O. núm. 186) y ~ rlo marzo de 1055 
(l). n, n1'tm. 59), 

PInz,o d0 o.dm¡sl(~n de petioionas: 
(Jl1ltltlG tUna hñbl1o~, (\(:mtados n. par· 
111' ¡Jo 111 tMluJ, do publicación de la 
jll'ü;\(\nfn Orllan en 01 DfA1UO OFICIAL. 

MtttI!'l(l, "15 de llllj"11 rloH)OO. 

MEN~NPEZ 

, Do libre elección. 
Una. de capitán de Ingenieros.de Ar. 

mamento y Construcción (Rama de 

Destinos 

Para. cubrir la Vacante de provi: 
sión nOl:mal anunoia.da :por Orden de 
24 de marzo de 1~66 (D. O. núm. 71) 
pasa destinado con carácter volunta· 
rio al I.abora.torlo de Ingenieros del 
EjérCito el capitán de Ingenieros de 
Armamento y Constrncción (Rama de 
Construcción y Electricidad) D. Pedro 
!"allwios GOllzález, de a mis órdenes 
en la. 1.~ Región M1Utal' (plaza de Ma
drid). 

Madi'ld, 13 de abril de 1966. 

Ayudantes 

Pnsa a. la. situación de retirado pOi' 
haber cumplldo la. edad reglamenta
ria. el dfu. 10 de abl'l1 .de 1900 el oa.pi
tán ayuda.nte de Armamento y Ma
tería. D. I.uts de 'la Chica Luque, de 
al servicio de otros Ministerios, Pri
mer Grupo, Empresa Nacional Santa 
Bárbara. de IndustrIas MiUtares S. A., 
,debiendo hMérsele por el Consejo Su
premode J'usticia Milltar el sel"ialu.· 
miento ,de haber pasIvo que le corres
ponda, previa propuesta reglamen
taria. 

Madrid, 15 de abril de 1966. 

MIONff.NDEZ' 

Aseenllos 

Por üXilitit· vUtlllnte y tonel' cump1i. 
daíl las oOlldlciones que dotol'mina. la 
t,oy d0 i!l de o.1>r11 de 10111 (D. O. mi· 
UHl1'O 111) y J)()t\l'eto de 18 dG mayo del 
mislr1() MIO (O. O. núm. 130)~ Si} do
ul-at'e. upto pat'tl. el ascenso y so as
r,lentIo nI CJmplt~O de (:apittln con anti· 
~tl.edttll do 11 tIa ulJrfl tla :1,9116 ttl te
úionta ayudanta da Armamento y Mo.
terittl1). Mlgual Fornlilldez NOgtlOl'll, 
do la. Comisión de Inspección de la. 
Fábrica <le '1'oledo, conth1.uan<1o sú 
su actual defltlno. 

Madrid. 15 de abril de 19M, 

MENÉND:m,z 

199 

Para. cubrir la Vacante ailUl1ciada. 
en turno de provisión normal (nueva 
creación) por Orden de 11 de marzo 
de 1966 (D. O. núm. 60) pasa desti
nado con carácter voluntario a la je
fatura de Transmisiones del Ejército 
(plantilla eventual) in alférez 'auxiliar 
-de Construcción y Electricidad D. Va~ 
lentín Ruiz Ruiz, del Regimiento de 
la Red Permanente y Servicios Espe
ciales de Transmisiones, 3." Compa-
ñía, Valladolid. . 

Madrid, 15 de abril de 1966. 

MENÉNDEZ 

Vacantes de destino 

Provisión normal. 
Una de auxiliar de la Rama de Al'

m a. m e n t o y Material, especialidad 
fundidor. en el Parque y Maestranza 
de Artillería de Madrid. 

Documentación: Papeleta. de peti
ción de -destino. 

Plazo dé fl,dmisión de peticiones: 
Quince dtas hábiles, contados a par
tir de la fecha. de publicación de la 
presente Orden en el DIARIO. OFICIAL. 

Madl'id, 15 de abril de 1900. 

MEN~DllZ 

Anv¡.:nn:NCIA.-En La. p¡ígtna 208 se pu
l¡!.fra un aviso Ile la 1t111l1Tcsa Na
(;Lonat ~"'anta I1drfJara. de Indus
trta.~ .lI,tilttares, S. A. por la que .~e 
(enuncia una vacante (le OficiaL de 
ayudante de Ingenieros de Arma· 
mento I1 Construcción, Rama (le Ar
mamento y Materiat 

INTENDENCIA 

Destinos 

Para el mando de la Mayoría Cen-
1ral1zada del ,Cutlrtel General de lo. 
13 r 1 g a ,d a do lnfanteríl1 Meamliza
un XXI (de nueva creacIón), he desig
no,do al teniente coronel de Intenden
cia (E. A.) D. Antonio Uuiz López, a 
míli órdenes en la 1.1' Región Militar, 
cesando en dicho -cargo el coman
dante de Intendencia (r.;. A.) D. Ni
colás Garc:!a Arugóu Vl11arino, que 
,contInuará en BU anterior dflSttno. 

Mn!lrl!l. 14 t1 El aiJí'il de 19GG. 

MENJo.Nt)l.:h 

Pm'(í cUbl'lr VíuHmtL\d" 4losttllO de 
pt'Ov1¡;lón llOl'lfUll ltnunClmlll pOl' Ot'o 
tien de 25 de :l'ellrerodo lUG6 (lllAmO 
OI/ICrAt mlm. 51). y con tU'l'eglo a lo 
dispuesto en la Orden de 1 de julio 
do 1952 (D. O. núm. 148), pasa desti· 
nado, con curáCter voluntario. a la 
Dirección General de Servicios' (jefa
tura de Intendencia), para· el Equipo 



de CocUfict\ción (plantilla e'l:entmd), 
el comandante de Intendencia (Esca
la aflUva) D. Félix Vega Gutiérl'ez, del 
Cuartel General de la Brigada tie In
fantería Acorazada XII, o Ma.yoría Cen
tralizada. 

Madrid, 13 de abril de 1961l. 

l\iENÉNDEZ 

Para cubrir vacante de destino de 
provisión normal, anunciada por Or
den de 15 de marzo de 1966 (D. O. mí
mero 63), y de acuerdo con lo dispnes
to en el apartado, b) del artículo 20 de 
]0. Orden de 1 de julio de 1952 (DIARIO 
OFlcr'¡'L núm. 148.), pasa dest.inado, con 
carácter forzoso, a la Pagadnría de 
Haberes de la 1.& Región l\filitar, el 
comandante de Intendencia (Escala 
activa) D. Fernando Aranguren Liá
bana, a mis órdenes en la 1.& Región 
l\filitar. 

l\fadl'id. 12 de abril de 19H5. 

MENÉNDEZ 

Para ('ulu'ir vacantes de destino "-de 
}lrovisiófI normal, ~nunc¡adas por 01'
Ilen de 11 de marzo de 1006 (D. O. nfl~ 
mero ('..1), y con arreglo a lo cH:>plles
to f'1l 111. Orden de 1 de julio 'de tOS:.! 
(D. O. núm. 14ft), pasa.n destlmulos fI, 

las Ullidnd('l'I 'lile SC Indinan los ofi. 
('lalm~ 11.uxlIlal'(ls (1(-1 Intendencia. que 
Il, ('ontim¡fil'lón se relacionan, .!1<>blen
(lo eí'lwtnnr su lncOl'porMlón con lll'. 
gene!a. 

V()Lt1NTARIO~ 

• 4 1(1 .l{/rulu:u~lón dc lnfCntlenr.ia de 
W'!SC1'vrt. Gene1'al 

'l't>l!itmte auxtlfal' ele Jntemlenci!L 
aun Antonio Armes (r a reí a, ('1" In 
Ag¡'U11neión <le Intendencia nllm. 1. 

. 4 ¡ Cuartel (feTwraL (le la nrt!1a.lÍa do 
lntanteria .4co1'Ctzatla XII (liara la Ma· 

!Iliria CentrnU:mrla.) 

'}'ol!Íímtu 1l1lxiUal' dfl Intendencia 

17 de abl'ilde t966 D. O:mlm. 86 

fU C. l. n.núm. 14 ponible en la. 5." Región Milita.r yo 
agregado a. la. Agrupación de Inten

Capittin auxiliar de Intendencia don (tencia mimo 5. 
José Huerta Muil10, disponible. en Ba
leares. 

FORZOSOS 

Al Cuartel General de la Brtgada de 
Infantería l'Ifotorizaq,a XXXI (para la 

JJlayorfa Centrali;:;ada) 

Teniente au.....:iliar de Intendencia 
don < luan de Mata Acuña Mesa, dis
ponible en Canarias. 

l\Iadrid. 14 de abril de 1966. 

Pam cubrir vacante de destino de 
pro,isión normal anuncia.da por Or
den de 25 de febrero de 1966 (D. O. mi
m!'ro 51), y con aneglo a lo dispue¡;:to 
en In Orden üe 1 de julio de 1952 (DIA
mo OFICIAL núm. 1-18), pasa destinado, 
C.tlll earaeter voluntario, a la Dil'ee
eiólI Gí'nel'al de ·Sel'Yicios (Jefatura 
de Infeudencin). pum <>1 Equipo dC' 
Codificación (plúlItilla eyentual), el 
teniente auxiliar de IntendC'ncia ñon 
Lape Martinez MedinYilln. disponihle 
on In 4.& Rngión MIlIt.ar y'ugl'egndo 11 
ht AgrupacUm ¡le lntenrt('lnclu nflme· 
1'0 ,t. 

Mltdl'ld. la dI' nlll'il de 1006. 

MENENP.1:7. 

Pnm (111b1'ir vacantes de destlho de 
)Wovislón normnl, l111un<:ladas por Or
den de 8 de marzo de 1966 (D. O. nú
mero 51», y con o:1'reglo a 10 dispues
to en la. Orden de 1 de julio de 1952 
(1). O. mimo 148), pasan destinados 
a Jo.s Unidades que se Indlc:'8,u los snb
ofl{liales y maestros €le Banda de In
tendencia que a continuación se 1'ela. 
ufona.n, debiendo efectuar su :lucorpo
l'l!.('i6n con urgencia. 

VOLUNTARIOS 

A.l Grupo ('e lnteluiencfa de la Dit~¡
si6n ele lnfanteria Molo1izalla «Maes

trazgo» mi1n. 3 

Brigada. maest~o de Banda de In
tenclencia D. Carlos Rodríguez Rey. 
de" la Agrupación de Intende.ncia lHi
mero 3. 

:1 la Unidafl de Intendencia de la B'ri
[lada de Infantería Motori:::ada XXXI 

. Sargento de Intendencia. D. Manuel 
Rivera Céspedes, de la Agrupación 
de Intendencia. núm. 8. 

"H Cuartel, General de la Brigada .4.11-
roll'Urt!'!l¡i)rtaMe {para la lUayoTf.a 

Centralizada} 

i!I'i~atla de Intendencia D. Obdulio 
Salido 1\ea1. de la Agl'upa('ión de In
tendencia. núm. S. 

.H GrullO ¡le ltítendencia de la Ca
III<lWlalll'lU ltcrwrál de Melilla 

Brigada mnestl'O d(> BalldA. de In
f(·ndulleill. 1>. Mantlcl Ul'llm u!.nz, lIt! 
In Agl'Uptlí'j(1lI de lntcudtmeln mime-
1'02. 

Matlrld. 12 <lE! 1l1¡¡'i! tIfo 1!J(',s. 

V IUiantes de destino 
pe llbre nlecclón . 
Pum jetell rle Intendencin do la H$-

ofila antivn. ext¡;fent(~ fllt: ' 
Cuartel (inneral de la nl'ígada de 

Infnntería ACOl'tlzar1a XII. pnrala 
Mayoría Centl'allzarla. - Una de en-,. 
nmndautu de Int€lndellCla (E. A.) CAn., 
xlltar) , con l'tíl'!idencia en El GOIO!'o . 

don Joaquín Domíugu€lz [,imón. de la ,U afUpO ,le Intendencia do la TJi1J1. 
Agrupnclón de Intendencia. n(¡m. 1. ' ,~1IJ1¿ Aco1'azarla «l1runeten mlm. 1 

Esta vacante puede ser solicitarla 
por 105 del empleo nOl'l'espondlenfe ;.r 
también por lo!! !lel lnru.cdlllto Inte
t'{Ol' (lOmll1'endítlo~ cm el prImer tli'l'-
010 de HU Escall!, 

Documentación: Instancia y Piclltl
resutrwn !1just:1I1a ni modelo publfClíL
do p01' Orden ele 25 de rtULrzo de 11111:t 
(T). O, nl'lm. 73). . 

Gaplt(ul lL\lxlIltu' do IntendencIa dall 
,THH11H ¡.'orwimlez Campos. de la Agru
paeiótl de lntemlencia. n1irn. 1. 

A (1& Il!fllt/{flt /le InUm¡lenéia (le la Di· 
1Jisttín tle lnfnnterta. Motorizada 

!tM:alllJtfttZ(JO. mÍ1n, 3 

(;111¡ttún ll.uxiUar de Intímdeucla dOll 
t':wwlJlo M¡Ll'qlll~H Santos. tic In Agl'U. 
lHl,t'l(lH de lutoutitltl('Ílt nftm. a. 

" .i/. ffl'UllO /lo SM'viahill llt'{j'Ítmatc/I da 
Inll!lUl('lwtt& (.10 Unlf'arCN 

Tl'lI!{)ntC1 o.ltxUifu' do Intenrlenoio. 
¡¡ou ,Jnll.H C:nl'honell Arbós, disponible 
C\n Bnlml,r(!¡,j y agregado al Gl'tlpO d.c 
S()J'v!nios Rllgionalei! de Intendencia. 
de Baleares, 

Sargento de Intendancla D. Agustín 
Hnmos Varga!!. ele la Agrupallión da 
Infend(mcla de lleserva. Genera.l. 

Brigada maestro de Banda. de In
tendencia, n. 'l'irnoteo Ma.rtfnez Tooor; 
de la Agrupación ·ds Intendencia mi· 
muro 1. 

:-1 111. llgrl/.1J1lcitJn 11'1 tnte1lllencta lle 
ll(J$(Jrt1tt Gcnerat 

R11.1·gGniO do IltümdetlC'ln. D. AntonIo 
(i()Ill/lZ Aloll110, (lo ,lit tlntrlnd Ile IX1-
'I;(,lIdnntlln. d(l lit t1¡'lg-ttt!o. do luf·n.nterín, 
Af10rM:tl,clll. XlI. 

ntl'O, n. M,u·ttn Hornñndaz GomtlJ'I'I., 
dispontbl0 (In 1f\ 15.11 H<:1gión MUltar y 
agt'egario a. la. Agrll!laClión de Iuten· 
dlllH\la ·núm. 5, 

Ob'o, D. CI'!l'a.l' Tom(\ Torres, de la 
Agl'llpaci6n de Intendencia. mim, 5. 

Otro, D. Manuel J.uján TOl'lbio, dis-

Plazo de admisIón tle peticiones: 
Hlez días hó.bile¡¡, contados n partir 
da la techu de publicación de la pl'e~ 
sénte Ol'den en el mARro OFICIAL. 

Mad¡'Í(I, 13 de ahl'l1 fin 1!1G6. 

MF.N~NtW.z 

nI! P¡'ov!¡.¡l.;!1 llfWUlnl (rnl0vtt ('j'Plt" 
n!titt). 

Ptt1'ft ¡'¡lIbt~I1I(,lIt(l¡'¡ Y bl'lgll.(!n." 110 
IntmH1NW,1n. HxlfitNltl1 (\U: 

emltí'o (lf~ IlIfiÜ'lIw,¡(m !lo 1~1lf11ntns 
ESJ)(I\ll.!tUfitaf\ (Cuadro·. POl"tnQmmt(l). 
lJnlda(l (]{l gllftrn1c'!(m para AlTMr.('11 
110 VUf\tnn'l'lo.-Untt do brigada. da rn~ 
toudeurln. 

El suboficial que .se designe pal'l)¡ 
esta vacante quedará destinado en las, 
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Concursos 

Una vacante de teniente de hiten
dfllln!n de lit Escnln nativa en ~la Di~ 
fPcelón General de Acción SoclnI. 

J)Otmmentación: Instuncin y Flchn. 
rellmnen ajustada nI modelo publica
do por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. m'm. 7a). 

Plazo de admisión de peticlone¡;: 
Quince días háblles. contados ti PU1'
fl¡' de In fecha -de pUbllcaoUm de la 
pre¡;ente Orden en el DIARIO OFICIAL. ~ 

Por tratarse de vacante nnunciadn 
fll! Rt'gundo. convoca1ol'ln. laR solicI
tante:. quedan dispensados del, pInzo 
di' mínima permanenciR en sus nc-

:~ J.)la1as destinos, a electos de petición, 
l~;~xceptn los destinados en el A. O. E. 
, Mndl'id. 13 de abril de 1965. 

M¡"'N~NDEZ 

FARMACIA MILITAR 

Ascensos 
1'101' ('gistlr vacante y tener cmnpll· 

flas laH Mndicione¡; que determina la 
Ley tIc 10 de ubrll de 1961 (l). O, m'l
mero (4) y 1)Mreto de 18 d¡¡ muyo del 
Intarno ailo en.O, núm. 130), se tIc· 
clut'ftl'l ttpt:OI; pnrn el UsMnf'lO y !le na
cfantlN.! IL 1011 flfnplool1 qua ile citan, 
con Il.nii¡.¡o('1odll.dtlCl 1:~ 11(3 ílh¡'lldíl 10116, 
a. los JClfll{1 y of!c!IlJO;¡ !a:rmlWéuticot'! 
que !l. Cloutltmaclón ji\(l rOlaclonnli, que
dnmlo cm lni! flit.uuQ!oneH qUf1 para 
cndí\' CUl40 RO nxpraaa, 

A r,oronel fa.rma.céutico 

Teniente coronel farmacéutico don 
Fernando Santos ,de la Cáma.ra, de la 

17 tle abl'il <le 1966 

Agrupación de Tropas de Farmacia de 
la Reserva General, a mis órdenes en 
In. 1.ao Región !\Iilitar. 

OFICINAS MILITARE$: 

Destinos 
De ¡¡¡'uerdo con lo dispuesto (m In. 

Orden de !l de marzo de l!lSG (D. O. nú
mero 57) y (Jan el fin de actualizur los 
dN;thlOlI del personal que preí\1n sus 
servicIos en Dependenclns concreta
m,ente d(etln!üns por el Decrt"to Ite la 
PreshlclWht del Gobierno mim. 1.3481 
lU62 y en aquellas que 110 l'lon de De
pendencia. orgánica, sino (le relac1(m 
y despacho con la Suhsecl·eto.1'in, de 
este Ministerio, se entenderá que las 
Ordenes de 12 de !loviemht·c de 1949 
(D. O. núm. 255) y ;le 16 de mnyo de 
1!lti4 (n. O. ntím. 110), por las que fue
ron destl\ludos 11 la citada Suhsecl'etn
ría el capitán de Oficlnns Militares 
(Escala Itctivn) 1). Adolfo Urbino, Pas
tor y el teniente üel mismo Cuerpo 
don Manuel Martín Rodl'iguez. respec
tivRmente, quedan aclaradas en el sen
tído de que dichos oficiales se encuen· 
tran destinados en el Servicio ,le Pu
blicaciones {le1 Minilltel'lo del Ejérci· 
to, con efecto lt pHrtil' {le 1 de ener'o 
del presente atlo. 

Madl'id, 12 de abril de l!161l. 

MENt.NDEZ 

MUSICAS MILITARES 

Retiros 
lht5tl tí 1n. Htt.UlL(ljón de l'ef.lrado, por 

hl1bel' numpllüo 1ft ednd I'eglnmenta
rllL 01 ditt 1U -(hIt t(nf,urtl, 01 l'Iubt.(\llhmto 
mÚI'I!rJo n. Avethlo Peón Val'elu, .fiol 
Rflglmlc\ll1tl do ll!tauterla Crnllu'!uH m'l
moro 50, (!tl111(1ndo hllm~l'íI(ll(i pOi'el 
CmlRtljo ~U1H'f',mO do Jmrt,¡f.l1t\ Milita!' el 
f!flI1t11nmicmto dA hn11{'\1' pasivo quo {lO
l'l'f'i!pontln, pl'f1v!a propu~¡¡tlí T'(\gln-
ffil"utlll'ill. ' 

Mad1'ld. 14 tlt'\ abJ,'ll ~e 1966. 

MEN~ND~;Z 

~OI 

Vacantes de destino 

De libre elección. 

En el. Tercio Sa1l.arlano Don luan 
de A.ustria. 3 de La Legión 

na libr(\ elección. 

PARA EDUCANDOS DE MUSICA 

En (fL 'l'ercto Sahariano non. J1lntl 
de A.ustria, 3 «(" T,a r,egilin 

Do¡; de nJal'inote, una 11(> lI'{)Iupeta. 
una <le trompa y una de tl'ombón. 

Documentacl6n: Instancia fllrigidn 
al Teniente Genero I Im,pentol' lIt' La 
Legión (Subinspección de La Legión, 
LegRnés, Madrid), acompni'ladn de co
pl<.l de filiación y IIoja M Ca;::;tigos, 
exigWndose In pdad minimn fle (ije
cIséis afios, cumplid!}s PI! la ter'ha dE> 
la solicitud, 

Los menOl'es de veintiún mios HCOro· 
patlarán también nuevo consentimien
to paterno por:1. 5(>1'\'11' Ill! lIt Músilln 
del rolerMo Tereto. expedido ante el 
juez municipal l'eSpMUvo. 

Y,os que sean dfllltlnlHlos qUPllm'¡ín 
obligndOIl a una pel'm:melwilt míuinw 
on rUcho ,destino de dOli mios. . 

Plllzode arlrnlsHin del p(·tiniune:;: 
QUince días hlíhi1es. <lol1tadoH n PHI'tit' 
de la fecha -de pnhlie!wl()lJ 'de la pre
sente Orden en el DTAltIO OFICIAL. 

MiHlrit'l, Hdo tthl'!1 de 10S6. 

C. A. S. E. 

Destinos 
De acuerdo con 10 ·disJi)uesto en 1ft 

Orden -de O de marzo de 1966 (D. O. nú~ 



mero 57) Y con el fin de actualizar los 
destinos del personal que presta sus 
sel'vlcios en Dependencias concreta
mente definidas por el Decreto de la. 
Presidencia del Gobierno núm. 1.~1 
1962 Y en aquellas que no 'son -de De
pendencia orgwca. sino de relación 
y despacho con la. Subsecretaria de 
este Ministerio, se entenderli- que la 
Orden de 2 de febrero de 1940 (DIARIO 
OFICIAL núm. 29), por la. que fne des
tinada a. la Secretaría General de este 
Ministerio (DIARIO OFICIAL) la taqui
mecanógrafa. del C. A. S. E. dalia. Ma
ría Bardíón Ceru~lo, queda. acla.rada 
en el sentido de que dicha taquimeca
nógrafa se encnentra destinada en el 
Sel'vieio de Publicaciones del Minis
teriu del Ejército, con efecto a partir 
de 1 ·de enero del present.e año. 

Madrid, 12 de abril de 1966. 

----------... ~.~ ... ----------
Dirección General 

de la Guardia CmI 

Cambio de Eseala 

17 de abril de 1966 D. O. n'lÜn. 86 

Subtep.iente D. Ratael DomP1gue~ de 19 de abril de 1961 (D. O. mimo 9i), 
Sierra, de la Comandancia Móvil de' se declara apto para. el ascenso y se 
Barcelona, en Barcelona. asciende al empleo inmediato supe. 

Brigada D. Román Delgado Bajo. de rior. eon la antigüedad de esta techa, 
la Plana Mayor del Tercio :Móvil. en al teniente de la Guardia Civil. (Esca
La Marañosa (Madrid). . la tinten) D. l\Ib.teo Alcina MaHs, de 

Otro, D. Adrián Río Río, de la 112 la 2M Comandancia, quedando a las 
Comandancia, en La Marañosa (Ma· ól'denes del Director general de dicho 
drid). Cuerpo, afecto para documentación y 

otro, D. José Hernández Gómez, de haberes al M Tercio. 
la 133. en Ejea de los caballeros (Za- Madrid, 14 de abril de 1966. 
ragoza). 

otro, D. Antonio Aleda Martinez, da . MENÉNDEZ 
la 2M Comandancia, en Cartagena 
(Murcia). 

Sargento primero D. Antonio López 
Cobas, de la 105, en Sevilla. 

Sargento D. Agustín Martínaz Cal
vo, de "la 200, eIl Amado .{Logroño}. 

otro, D. Efrén Diez Calvo, de la 200, 
en Cervera de Pi¡merga (Palencia). 

Madrid, 14 de abril de 1966. 

Destinos 

Cruz a la constancia 

Por reunir las condiciones que de
termina la Ley de 26 de diciembre de 
1958 (D. O. núm. 2, de 1959), ampliada 
por la "número 142/1961 de 23 de di
ciembre de dicho año (D. O. núme
ro 298), se concede la Cruz a la Co~ 
tanela en el Servicio en la cuantía 
que se cita, al personal~el Cuerpo dS 
Suboficiales de la Guaraia CiVil que 
a continuación Se relacionan, con des
tino eu las Unidades que Se expresan. 

Con arreglo a lo dIspuesto en el 
artículo t.o de la Orden de lde .julio CRUZ PENSIONADA CON 2.406 PlllSE-
de :1952 (D. O. núm. 148), se asignan 'rAS ANUALES 
los destinos que se expresan a los 
oficiales de la Guardln Civil que a A. partir de 1 de mar.to de 1966 
continuación se relacionan, queda.ndo . . 
areclos para documentación y deven· Sargento D. Taodoro Diaz MutloZ. 
gos de carácter personal nI 1.0 Ter- dol 1.01' Tercio. con la antigüedad de 

l;oucedido .Illgre$o en In. AgrupaCión clo: G do septiembre de 1961. 
Tempol'{ll Mllltltl' p:ll'II. ServicIos Clvl- Capitán D. Felipe Masa Talaverano, Otro, n. ¡ o s é Gumbao Arcay. del 
lo!': por Orden lie ide n!Il'1! de 1906, de a las órdenel'l del Director general. mlRmo. {'on la de 1 de febrero de 196.'t 
(<<11. O. del Estado~ m.ím. SO) y DIARiO de dicho Cuerpo, al Grupo de Vigí- Otro. 1>, 3'uan Mufioz Horndndez, 
OFICrAJ, m\m. 81), a los capitnnes de Iancia Espeoial ·dependiente de la. Co- del mismo, con la de 12 de diciembre 
la nuard!fi. CivIl del Grupo de «Des;t!.. misión del Area Metropolitana de Ma- elfl 1004. 
no del Arma o Cuerpo», !\ extingull" drid, 9tl'O, D. r.eandro :flerrero de A~
(IUe n continuación se relacionan. can. Teniente D. Tomás Alonso Rodri- dr¡'s, del mismo, con la. de :1. de abrIl 
Han najo, en la EsettItí pl'ofesloÍltl.l y guez, de la 001 Comandancfa. al Gl'U- da 1965. 
alta en la de complemento, quedando po de Vigilancia Especial en el extra.· Otro. n. Antonio Carrasco Bernal, 
en In. situación ·de coloctldo que de- rradio de MadrId. del 3.11, con la. de 15 ele mayo de 1962. 
termina el apartado 0.) del artículo 17 Madrid, 14 de abril de 1966. otro, D. Manuel Novoa Manzano., 
de lit Ley de 15 de julio de 1952 (Du- del 4.°, con la. ele 1 de jUlio de 1961;0 
l'UO OFICIAl, núm. 162), :!'lIando sus re- MEN~DEZ Otro, D. Antonio Aráez Bermejo, del 
Il!dencln¡; en la!> plazas; que se inlli- mismo, con la. de 29 de septiembre 
<lnn: de 1961. 

DOl! Cándido Villapl1n Villap11n. rle Otro, D. Jos6 Pórez Aragón. del 5.°, 
la PllUm Mn.yor ·del aa '1'erc10, en Cas- Reemplazo con la de 2 de septiembre de 1062, 
tollón. Otro, D. Blas Horl'ero Pérez, del 

Don Fmncisco L6pez Abad, da la PaSft o. lo. situaaiónde l'eempl!l1.o mismo, con la do 2 de junio de 1965. 
Plnno Mayor del 4.1 Tercio, en Oviado. por enfermo en la 1.· Zono.de la Guar. Otro, D. ;ruan Rodríguez Fuentes, 

Don Indalecio Ramón Sánchez. de (Un Clvl1, con efectividad de 17 de del mismo, con la de 15 de mayo 
a las órdenes del Director general de febrero ·de 10M, en las condiciones de- de 1962. ' 
dicho Cuerpo, en AlmerÍ!t, terminadas en el Decreto de 12 de mar- Otro. D. Juan Romero Sánchez, del 

Mndr1d. 14 de abril ,do 1960. ZO de 1054 (D. O. núm. 67), por ha- 6.0 , con la de 23 de abril de 1963. 
llarse ,comprendido en las Instruccio· Otro, D. Florencia Nieto Mateas, del 

MENllNDI¡Z nas aprobud.as por Orden de 17 ,de mismo, con lo. de 1 de Julio de 1962. 
Jul10 de 1956 (D. O. mlm, 162), el capi· Otro, D. Abelardo López López, .del 

f'0l' hnlJorle sido ()()!J(Jedl do 1¡¡gl~eso 
í'tl llL Agrupn.ci6n 1'émporlLl M:IJltnr 
pnl'n Servicios Civil!'!! por (Jrrllm dé 2 
!le nhrildo 1069 (d3. (J. del ERtOtit)» uü
m!'l'\! R6). n lOA Al1Mflol.ull'lf! ·¡le lit 
(tutU'IUí!. CM1 qU(l n ('J()uttilull,tli(¡u 1\0 
l'filatllonan~ pertef¡ecilmtm, fl. lltll Unt· 
dnd(15 (lUe ilO ltltUmm, tll.tUllltn }JuJa cm 
lit E¡;caln protoAtonnt y ltlttt <JI! 1ft ,¡lo 
OOnlplOll1Clnto. qlHulltndo en ]IJ aUna
«Ión (l",eoloclt,clo que Cletorminrt al 
ItpaJ:'tndo al del articulo 17 d.e lo. 1,ey 
de 15 ·de .julio de 1952 (D. O. mime-
1'0 162), :riJando su residencia en las 
plazus ql1e se expresan: 

tán de diello Cuerpo de 10. Escala l1nJ.· 8,0, con la. dé G do juniO do 1964. 
en, D. F'rlUHJisco AguUera Lópoz, de lit otro, n. Exul1erlo Diez Carbajo, del 
137 Conmndnnclu., queda.ndo nfent.o 34, cou lo. do 3 ·¡le octubre de 1962. 
parlí. .Jocumentnci6n 'Y' huberes al otro, D. :tasó Ellpín Martinez, del 
:17 1'ercto, por :t1jtl.1' !ltt :t'es1dtU101a. en SO, MIl 111. dA 10 (le mayo da 1962. 
Alflt'll (Mtilnga). Otro, D. VUgUlo GIJ.t'(r!a. <l:lí.foíll., del 

M¡¡tlrld. 14 (jG nbr11 dA 1IlGO. 41, {10n. 1'9. do 2:1 do mayo de 1902. 

Ascensos 

Otro, n. Clu.tHUO J~l!tobu.n ¡"ornáu· 
MWNIlNIU:Z doz, t!{11 mismo, (Ion la. ,de 27 de one

ro (ltl 196ti. 

A partir tIl!. 1 clt3(QlirU de 1006 

Sargento D. Pedro Serrano 1\od1'1· 
Por existir vucante y cumplidus las guez, del 4.0 Tercio, con la ant1güe

condiciones determinadas en la l.ey dad de 1 de octubre de 1965. 



D ••• núm. 8G 

CRU:¡ PENSIONADA CON 2.400 Y 8.600 
PESETAS ANUALES 

A 'parti.r de 1 de 1lIar;¡o de 1966 

Sal!gento D. I\iarcelo Rodríguez GÓ
mez. del 9.° Tereio, con la antigüedad 
!le 11 e enero de 1962. 

Otl'o.,D. Rafael Guerra Trijueque, 
del 37, con la de 1 de enero de 19M. 

Oire, D. Eusebio Martín Montero, 
del 38, con la. de 3 de febrero de 1964. 

Otro, D. Benito Mera Rodríguez, del 
39, can la. de 29 de diciembre de 1963. 

Oiro. D. José Guerra Sánchez Co
sÍo, del 41, con la de ?:i de octubre 
!lB 11m. 

CRUZ PE.."líSIOXADA co~ 3.600 PESE· 
TAS ANUALES 

A partir de 1 de marzo de 1966 

~ sar~ntll D. José Recio Rodriguez, 
del ~1 Tercio. eon la antigiiedad de 
fl8 d. :lebrero de 1966. 

Oiro, D. Joaquín Margalejo Albi, del 
31, c.n la. de 1 ele marzo de 1966. 

Oír., D. Angel Yuste Mal'tínez, del 
tri. con la. de 1 de marzo de 1966. 

AIDU'N~ DE PENSION A 4.000 pESE· 
TAS ANU,\LES 

A 'Partir de 1 de enero de 1006 

Brip,Gitl. D. Procopio necio Rodr!
guez. del ... 3 Tercio. con la Imttgüedad 
de 21 de diclembl'~ dI" 1065. 

17 de abril de 1966 

Edades 

Vista la instanciu. promoyida. por el 
gu,u'dia segundo de la G.uardia Civil 
Pascual Laguna Puyol, con destino 
en el 11 Tercio, solicitando le sea 
re~tificada la fecha de su nacimiento 
de U de abril de 1916, que consta en 
su documentación militar, por la de 
11 de junio de igual año; comprobar 
do documentalmente tal error, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 25 de septiembre de 1948 
(cC. L.. núm .. l24), he resuelto conce
der la rectificación solicitada. 

Madrid, 14 de abril de 1966. 

Vista. la instanCia. promovida por el 
corneta de la Guardia Civil Manuel 
Gómez Gándara, .con destino en el 
Si Tercio, solicitando le sea rectifica
da la fecha de su nacimiento de 10 de 
marzo de 1916, que consta en su docu
menta<lÍón militar, por la de 10 de 
marzo de 1917; compl'oblldo documen~ 
talmente tal error, de conformidad 
con lo dispuesto en la Orden de 25 de 
sepUt>mbl'e de 1948 (<<C. L •• mim. 124), 
he resuelto conceder la. rectirlcnción 
sollcitnda. 

Mndrllt, 14 de abril de 1006. 

Pasa :t la situación de retirado por 
haber .cumplido la. edad reglament..'l.
¡'ia el dio. 12 del mes actual, el ca.pi~ 
tán de complemento de la Guardia. 
Civil D. Antonio López Fernández Mo
reno, de la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles. y con re
sidencia en Llerena. (Badajoz), conce
diéndosele los beneficios que otorga 
la Ley de 2 de marzo de 1963 (DIARIO 
OFICLo\L núm. 55), debiendo hacérsela 
por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar el señalamiento del haber pa
sivo que le corresponda, previa pro-
puesta reglamentaria. • 

Madlid, 14 de abril de 1966. 

----------.. E~.~I .. ________ --

SUBSECRETARIA 

PERSONAL MARROQUf 

Retiro¡¡ 

Sartento D. Pedro Vallejo Aguado, 
~l :U, con la flt" 1:! de dicIembre 
de 1915. \' Empleos honoríficos 

Por haber cumplido la edad regla
mentaria el 28 de febrero de 1966, pasa 
a la l'litU9.ción de retirado, con arre
¡do a lo dis11\lesto en la Ley de 26 de 
febrero de 1053 (n. O. núm. 49), y dis
pOS!<:iOlltlS (~omplememn.l'las, el cabó 
del Ul'UpO de Hegulal'es de Infanterla 
Melllla núm. 2 l\addlr Mimun Rad
dil'l'. m'tm. 26.500, debiendo ba.eél'sel$ 
por el COllsejo Supremo de Justicia 
Militllr el seflalamiento dE! haber pa
¡;ivo ([ue lo corresponda, previa pro
rmo:;ta.. l'e¡,rllttnenta:rJa. 

!\Iltdl'ld, 16 d€\ abril de 1900. 
A ,flrtir de 1 /le febrero Ile 19iiG 

Sarlento n. José Gonzt'ilaz Med!na, 
. del primer Tercio. con la. antlgüe,üud 
de·2Q de enero de 1900. 

A :¡rflrHr de 1 de marzo (le :1.966 

Brigada D. Valerio Illera !!lera, del 
43 Tercio. con la antigüedad de 24: 
de febrero de 10(;6. 

otro, D. jeremías Vnldnczll. del Po
"0, del mismo. con la de 11 de febre
ro de 1900. 

Sar!ento primero D. Manuel Curras 
Garc1a, del 23, con la de 23 de febr.ero 
de 19H. 

A ,ftrtir de 1 ele abril de 1966 

S!l.tlíllftt.O primero D. Alvaro Pache· 
el) Saniacruz, del 34 TerciO, con la 
antigüedad ele la d¡¡ marzo do 1966. 

otro. D, JOIl(~ Vllzquez Taboada, ·elel 
40, COA la. de a de marzo de 1966, 

AUM!lNTU mí! pmNf'ltON A 4.000 l:1lllsm· 
'rAS ANtf~t,mS 

Ji 1'WI"t~r IJtl 1 (/(1 (abr(!tll de 19ñ6 

Sal'!anto n. Flol'OlWlo Palomo Gon
Al~llI. afecto al t.ar 'farota, Can la D.n
tigl1eia.d de 25 de enero de 1966. 

Madrid, 14 de o.bl'll ele 1966, 

MENÉNDEZ 

Por hallarse ·comprem,Udo5 en el De
creto núm. 909/1061, de fecha 31 de 
rnayode dlcllO 0.110 (D. O. mlm. 131), 
se les concede el empleo de teniente 
honorífico o. los suboficiales de la 
Guo.rdia Civil, en situnción de retira
do, que se relacionan: 

Subteniente D. Manuel Sánchez Re
cio. 

Brigada D. luan Cano Palma. • 
Madrid. 14 de al)ril de 1966. 

• MENeNDF,z 

Escala de complemento 

MENtNDEZ 

------~--...••• ~ ..... ---------
. Consejo Supremo 
de Judida Militar 

VARIAS ARMAS 

Seiíalamiento de haberes PlJsivos 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 43 del Reglümento parlí 
aplicación del vigente Estatuto -de las 
Clases Pasivas del Estado, se pUblIca. 

Pasa. n. lu. siiu8.clón ¡le retirado por a continuación la relación de sel1aln
hu.ber cumplido lo. edad reglnmenta- miento de ho.beres pasivos que emple-
1'10. el ·día 10 del mes actual, el cap!- zn con el coronel honorífico de Avin
tñn de complemento dé In. Guardia ción D, Claudio ROdriguez Arias y 
Civil n. MUlIuel de Bell(ll'1u (ittrcia, termIno. con el poUoÍlt !l.rffind.o José 
do 10, Agrupaclóíl Tetupul'ul Militar Gabino ¡"¡¡l'lllÍ.ndez Snl1cl\ez, conced!
pttrtt $¡¡l'vicios Civl1e~, y (¡on l'esid.f:ln- dOí! en virtud. de lU.ll ftwultndos .con· 
(¡iu. en ZUl'UgOZlt, ()ouv,edJ(mdollele los fot'l.dttH u eHte Consejo Supremo de 
bOne1'iciOll que otor¡¡IL ¡íL Ley de i, de lur¡ttoliL Mll1tm' po.t' ¡,syes de 13 Ile 
mnl'ZO de llJOS ,(1), 0, nt'tn1, 65), do- aMI,'O tio 1004 y 1) {la l!optfeUlbre de 
hllmdo hn.uól'flClin por íi1 COIUIOJO Su- 1989 (1)IAntO O}'lCUI, núm. t, IUUl
premo do :rusUoln MUttnt' 01 !lCl:t1ttlft-, :&0), It fin ·de que pOt' llts Autoridltdfl~ 
miento {lel 1mber pasivo que lo 00- competentes 1'10 dO cmmpUmiento a lo 
rl'(~8pomla, previa propuesta reglnmen.dlspuesto en el articulo 41?del refer1-do 
tttl'in.. Reglamento. 

Mu.d\'14, 'Ude Ilhl'il de 1966. . Madrid, 28 de marzo de 196G.-El Ge
neral Secretario, Man,«e! Ua.líl.Ín U,«i. 

MENl1.NDEZ trago. 



RELACION QUE SE CITA ______________ ~ __ ~------~----------------------------------~~--------.--------------~.~--~c _________ __ 
1 lrabIr I s.c.. p."U,ol' ==-:~ mlllUUal Que ~ a perc.!blr el 

~ue le una ves anterior ha}:ler 
SI.tuact6n corree- al paaivo 

Don Claudio Rodri."ouez Alias ... 1'. Coronel B.o. 
Don Mafias carrillo Ortega ." Comandante. 
Don José Rodríguez Roibas ... ~ Comandante. 
Don Jaime parladé Gross '" ... Coronel... • .. 
Don ManuefSanz Santa Mana. Cap. complt.o 
Don Alfonso Guerra Pozo o" ••• Cap. compIt." 
Don Casimiro Uzquiza. Oca .••••• cap. complt.ó 

Don Gregorio Yolinero Rniz "'IGaP. compIt.ó 

Don M. anano lIorales Pastor... Teniente.. ... 
Don Germán Gntiérrez liménez. Teniente.. . •• 
Don Manuel Ga'V'ira, 1Wa1 ... •.. ::omte. Boo. 
Don Mariauo Femández de To- ¡ 

D~~ ¡¿sé' A~~be;¡~ 'o.baii~~;; ::: I ~::i::~::: ::: 
Don José ~Iorroudo Reol ... '" Teniente., "0 
Don A h o m a1" Den Moñamed 

Aviación.. . ¡Retirado •. 
Infantería ... : Retirado .. 
Sanidad M .. 1 Retirado .. 
Artillería .•.. ,Retirado .. 
Infanteria ... IRetirado .. 
Infantería '" ! Retirado .• 
Infantería ... I Retirado •. 
Caballería. ... IRetirado .• 
lnfante1".Ía '" I Retirado .. 
Caballería ." ¡ Retirado .• 
Infanteria. ... , Retirado .. 

Infantería. ... I Retirado .. 
Infantería. ... I Retirado .. 
Infantería ... i Retirado .. 

Kaddur O" ••• '" ••••• , ••• , __ 

Don Emilio Usategni Barrón o" 

Don Manuel Grandal Cas1eleiro 
Don Prudeneio Piñeiro Mena-

Teniente .• ,.. Legión .•. '" Retirado .• 
Teniente.. _.. Artillería. . - Retirado .. 
Cont. :May.l.~ Armada... ... Retirado .. 

cho o" '" o" '0' o.' ••••• , , •• o., COl". de máq. Armada... ... :Retirado •• 
Don Juan López AI\"arez ... '" Comandante. In¡:!enieros.o Retirado .• 
Don Juan Jiménez Patallo... ... Capitán... o" Topógrafo . I Retirado .. 
Don José Cortés Checa ... •.. ... Teniente., ..• Infantería " Retirad:> .. 
Don Leandro Plagaro Fernán-

dez n' '" .,. ••• .., o., •• , o" .0' Teniente.. ... Infantería '" Retirado .• 
Don Octaviano Gonzalo Bernán-

dez ... '0' "0 ,.. .., 0'0 '.0 '" •• " 'reniente.. ... Infantería::... Retirado •. 
1 Don José Nieto Gutiérrez ..• ••• Teniente.. ...Infanteria •. Retirado. 
, Don Benito Ochoa Goicoecnea. Teniente.. ... Infanterla ..• Rétil'ado •. 

Don Pablo Adame Núñez .••.. , Teniente.. .. Infantería o.. Retirado .. 
Don Gaspar Petea Moya ... ." Teniente.. ... Caballería o.. Retirado .. 
Don Benito González Torrejón. Teniente.. ... Caballería ,," ~ Retirado .. 
Don patricio 1;.>inilla Berrera •.• Teniente .• O" Artllleda .. '¡RetiradO .. 
Don Vicente Izquierdo Juárez .. o Teniente.. o.. Ingenieros.. Retirado •• 
Don Miguel carred. Pascual ..• Teniente .• '" FalIDacia. ... Retirado .. 
Don Ricardo Pérez Serrat •.... , Teniente.. ... G. Civil.. ... Retirado .• 
Don José Pérez Rodríguez ...•. ' '!'t.e. compIto Infantería ..• Retirado •. 
Don Fidel Pereira Quíntero ..• TIe. complt.o Infantería ... Retirado .. 
Don León Fertlando R aro o s 

Lladó '0' o., ••• '" ••••••• , ••••••• 
Don José Fontá López •• - ... . •• 
Don Rafael Gareill. Cubos ... .., 

. Don Delfín Motos Arenas '" o •• 

Tie, comlllt.'> Infanteria ". Retirado .• 
TIe. compItó Infantería .... Retirado .. 
TIe. oomplt.lII Infanten& "'1 Retirado .. 
TIe. eomplt.o Infanterla.... Retirado .. 

ponde anterior el 125 'X. -
con a.rregIo a la 

P<!Ietas Ley 1119M Df& ICe. AfIo 

5.9'18.'14 
4.713,75 
4.713,75 
5.586,24 
3.111,10 
3.111,10 
3.111,10 
3.741,24 
3.111,10 
3.111,10 
3.593,75 

3.057,71 
2.915.00 
2.914,99 

2.914,99 
2.915,00 
3.642,49 

5.003,74 
i.376.~ 
3.621,24 
3.0!S.88 

2.905,00 

2.005,00 
2.905,00 
2.005,00 
2.905.00 
2.905,00 
2.817,49 
2.905,00 
2.005,00 
3.illS.88 
2,286.66 
3.388,74 
3.012,20 

3.012,20 
3.01~,20 
2.526,86 
2.526,86 

13.452,16 
10.605.93 I 
10.605,93 ! 
12:.569,04 I 
6.999.97 I 
6.999,97 
6.999.97 
8.417,79 
6.999,97 
6.999,97 
8.085,93 

6.879.98 
6.00'5.75 
6.550:;,72 

6.55~.72 
6.558.75 
8.195.00 

13.283.41 
9.816.M 
8.147.79 
~6.859.98 

6.536,25 

6.586.25 
6.536,25 

-0.536,25 
6.536,25 
6536.l!5 
6.339,3á 
6.536.25. 
6.536,25 
6.859.98 
5.1«.98 
7.624.66 
6.717,45 

6.m.4a 
6.771,45 
5.f!SI5¡,tS 
5.e,tS 

1- 2-1!1t'16 
1- 3-1966 
1- ¿-1W"& 
1· 2-1006 
l· 4--1966 
1· 4·1006 
1· 4·1966 
1· 2-1966 
l~ 4--1006 
1· 2-1006 
1- 4-1966 

1- 3-1966 
1· 4--1!JQ6 
1· 4~l!lOO 

1· 4-1GOO 
1· 3·l01ro 
1· 4-1966 

1-12-1965 
1- 4-1961l 
1- 4-1006 
l,- 4-1006 

1· 4-1966 

1· 4-1966 
1- '¡¡·1!lOO 
1· 4-1006 
1· 4-1006 
1- 4-1966 
1· 4--1966 
1· 'l-19JG 
1·11-196;) 
1- 4-1OC.s 
l· ;HOC,s 
1- -1-1966 
1- 4-1WG 

1- 4-19*J6 
l· 4·1900 
1- 4-100Á 
1· (,,1966 

Delegaci6n 
de Hacienda 

Maell'id n, ", D, G, Deuda (a, b), 
IrlÍn,.. '.. , .. Gui'púzeoa (bl. .., 25- 2-66 (D. O. lIS). 
La. GorUlla,. La Gormla (b). 8- 2-66 (D. O. ~3). 
Las Palmas, Lo.s Palmas (e): no 18- 1-66 (D. O. 191. 
Matll'1tl ' ... " l), G, Deuda. (e, e). 23- 3-66 (D. O. 69) 
Huelva "... HUGlva (e) ... , ...... 23. 3-66 (D. O. 69) 
Maurid , ..... D. G. Deuda (e, !), 7· 3-66 (D. O. 57). 
Valencia ..... Valencia (e, al, ... ' 
Palma. d" M. Bale'ares (e). , ..... 18· 3-66 (D. O. 86) 
Madrid ,.. D. G, Deuda (e, a). 
Sevma ." ". Sevilla (el), , .. ".; .. 21. 2-66 (D. 0, 67) 

Cuenca. .. , ." Cuenca; (d, f) .... ,.. 4- 2-66 (D. Q... 80). 
l\fecerreyes, .. IlUl·g.OS (d), , .. ,,, .. , 21- a·06 (D. O. 69), 
parodes de N Palencia. (d) ...... , 18- 3·66 (D. O. (9). 

Mf¡liil¡¡, .. , ... Mejilla '(d, g) .... d. 21- 8·66 (D. O. 67). 
l\!lulrid ..... D. Q, Deuda (d) ... , 18-,2·66 (D. O. 45), 
Las l'uImas, Las Palmas (dj. ", 8· 9-65 (D. O. 211). 

Mlll.!ritl ,,, .. , D, G. Deuda ... .H 22· 5·66 (D. O. 118). 
Ceuta, .. 'H ,. Cauta. n. ", , ........ 22· 3·66 (D. O. 68). 
P:uHlllona ", NO:V'Q,rra p ... , .. , ... 23· ll-66 (D. O. 69). 
V11lanueva ", CÓl'dono. (g, Xl), ... 21'· 3·66 (D. O. 67). 

\' 

Bareelono.... Barcelona (11), .... , 21- 3-66 (D. O.' 67). 

AI'rabal P .... 
Alcalá de G, 
Vitarla ..... 
Ciudad Hea1. 
Ce1!ta ....... . 

¡ l\!1lrlrirl ... ,.,; 

I 
segovia " '" 
Miulríd .... .. 
Pinto ..... , ",' 
S. Baudilio .. 
Toledo .. , .. . 
Orense " ... .. 

Valladolid (h) ..... , 23- 3-66 (D. O. 69). 
Cádiz (h) .... , .. '" ... 23· 3-66 (D. O. 69). 
Alava(h).... ... .H 23. 3-66 (D. O. (9). 
Ciudad R. (h)" ... 18· 3·66 (D. O. 66). 
Ceuto. (11) .... '" ... 21· 8-66 (D. O. 69). 
D.G. Deuda (h) .... 22- 3·66 (D. O. 69). 
segovia (h), ........ 18- 3-66 (D. O. 68). 
D. G, D, (a, g, lll. 
D. G. Deuda (h) .... 17- 3-66 (D. O. 66). 
Barcelona (h)... ... 7- 2-66 (D. O. 88). 
Toledo (h, i)....... 2- a-so (D. o .. 52). 
Orense (h, ~) .... p', 23· 8-66 (D. O. 6\)). 

Palma. de M, Baleares (f, h, i)" 4· 3·66 (D. O. 54). 
Bcg1jar 'H ..laén (h, i). ,,, ... y. 21· 8.66 (D. O. 57). 
Giron.. ...... GeronQ¡ (i, h, k) .... 21· 3-66 (D. O. 67). 
palma'dEl M. Baleares (h, k) .... 21· 3·66 (D. O. 69). 

O" 



______________________________________________ ... _____________ ---.---.--~---.-1._ ..... ___ ~ ... _._.~" ____ UUU_.MI1S_._._."' __ .... __ ..... _____ • ____ ............. ----' 

NOHBRES 

1 
~I 

Don Heraclio PedrOsa Pérez '0' !Tte. compU.o Infantería. .. ::Retil'ado .. 1 
Don losé Valverde Gonzáli?z .,. fTIe. compILo CallallerlR .... Retil'ado .. f 
Don Ale~an~ Delga. do Alonso. l' Tte. com}>1t.: 1 A. rt~neria. .OO: Ret!rado .. j 
Don lose Lms Burgos sanz oo. Tte. complt. Artllleda. to. o Retirado .• ¡ 
Don Victori;ano Gistan Garcésoo. Tte. comPIt.: Sa~id.ad M .. ~ Ret!l'ado .. ; 
Don Sebastián Moreno Perea '''1 'r1e. compito AVI&.eIón .•.... i RetIrado .. . 
Don Dionisio Gonzá1ez Galea .... Teniente R." Infantería. ... I Retirado .. . 
Don Benito del Río Laguna ... Teniente :U.O Infantería. .. > : Retirat10 .. ~ 
Don {;avetano Cobos Sobral •.. Teniente R." Art.iflerfa. oo. ¡ Retirado .. ' 
Don Mannel Chacón Cruz '" O" ~!. CODsje. prim G. Militar ... Retirado •. ! 
Don Fernando González Martí- I 

nez .... oo '" ... "_ '" ... O" ••• oo. '. Maestro A.. C. A. S. E.... Retirado ... 
Don Victoriano Femández Orte-

ga. ... •.• .., ••. oo' ... .,. '" •••• Mto. mecán. 
Asim. Alf. Aviación.. •.. Retirado .. 

Don Antonio González Bohór-
quez ... ... '" .•. oo' '" ,., '" "'1 Subtenilmte.. Infantería. ... Retirado .. 

Don Diego López López .,. '" .,. Subteniente. G. Civil... '" Retirado .. 
Don Gerardo Alberto Periel Brigada...... Aviación .... I

I 
Retirado .. 

Don Serafín Garete. Martinez ... Er!. complt.°. lnfantena. ot' Retirado •• 
Don Gallino Moreno 1I.íartfn ... I Brl. compIt.o. Infantería oo' Retirado .. 
Don A:ttonio Bego. Amieiro ... 1. Br~. comPIt.:. ,Infantel'~a ... ; Ret!rado •. 
Don DIego Moya. G11 oo. .oo to. oo.' Bl'1. complt. . : Infanterla. .. ~ ,RetIra.lo .. 1 
Don lnan Rosales FleUas '., ... IBri. compIt.". ¡I~anteria .~. Retirado .. 
Don losé ~arcía Yalmzán '" ... ! Brí. complt.o I Ini'3:1~tel'¡'1 ... Retirado .. 
Don An~omo Poyo Bea :0. to • ... fBr~. compIto . ¡ Le~~~n ... oo. Ret~rado .. 
Don Julián AnguIo PO} ato ... I Brl. complt. . ! Le."lUn ..oo . Retirado .. 
Don Isaías "-al Recio _'0 '0' '" oo, ¡ Bn; complt .\ Le~ión .... ¡ Retirado .. 
Don luan SuáTez calero oo' ... ¡Brl. compIto. Artllleria. oo.· Retirado .. I 

Don luan ~:r:rero Blanc? oo' ''': Br~ compit.:. I Art~lletia. ... Ret!l'ado. 
Don FrancISCO Talero Cordoba. ~ Brl. compIto , I ArtlIlería. oo. RetIrado .. 
Don Angel Santolarla Moren ... ~ Br!. complt. .... 1 Artillería ." Retirado .. 
Don Mannel Leal P(¡rez oo. oo •••• ;Bri. cOPlplt.". Artillería. .. Retira~lo .. 
Don Victor Sanz López .•. '" .oo; Bri. compIt.o Ing:enierús '0' • Retirado .. 
Don Manuel ~tarfn Mesones ." ~ Bri. compIt." Ingenieros 00 ! Retirado .. 
Don losé Gayán Cerezo '" '0' ... ¡ Bri. compIt.". Ingenieros .... , Retirado •. 
Don Pedro de la Vega Al'tolo- r . 

zábal ............ ::' Oo •• oo '" .:.: Bri. eomplt.~ ¡IngenierOS., .. Retirado .. 
Don Bem3bi' ~¡artmez; Gonza- :. '. o'.~· .!. I 

lez oo, o..... ., .... '" oO' ...... Brl. e:lmplt .. ,: In...,emeros .. 1 Retll'ado .. 
Don Bartolomi' del Río J\amírez: Br!. comrlt. o. ~ Sanidad .M.o li RetiradQ .. 
Don Andrés t'i~reí~ López 'oo ... 1, Bri. eomplt o.ISanidad. M .. I Ret!rado .. 
Don Manuel ~a\"elra Crespo .oo Sargento. ". ~ lnfantel'l& .. t Retlrado .• 
Don Buenaventura .lUegria Flo- ¡ I 

. res '" oo' oo, oO, ... ... oo. '" ... Sargento. •. Artillería. oo.· Retirado .. 
Don Mariano Cerezp Martínez Sargento. .,,: Artillería. ...: Retirado .. 

; 

I l~ 1ft que 
a:.l.!e.'t' Ha be:- p .. .tS 'Vo debe .m~l' 

mensual m~l que debe a pere1b11' el 
que le pereiblr una \fK &Il~ 2.l.ll.b«r 
OO~ mcrementado al,: putvo 
pende I anterior el 125 '1:. I! -

- con arreglo a la ~ 
1?'e!!etM ,LeY núm. 111004 ¡ Ula !4\lS Ji.l1o 

1->'·_--""·":--
i' 

2.526,86 5.6,'$5.13 ~ 
2.439,36 5.481<.00 I 
2.614,37 5.&2,33 1 
2.526,86 5.685,43 
2.614,37 5.882.33 
lU76,86 5.572.93 
2.655,63 5.975.16 
2.655,63 5.975,16 
2.063,12 4.642,02 
2.495,81 5.615,57 

3.781),00 

3.467,50 

2.655,63 
2.366,55 
1.954.15 
2.558,12 
2.558,12 
2.558;.12 
2.558,12 
2 •• 70.61

1 
2.46.;.,61 1 
i.558,12 
2.333.12

1

' 
2.295.62 
2.551\,12 
2.558.12

1 

2.558,12 
2.558,12 
2.470,61, 
2.558,12. 
2.558,12 i 
2.558.12 'j 

2.4'10:61 , 

2.aH3.11 I 
2.4711.61 
2.38.'{,11 
2.558,12 

2.465,61 
2.120,61 

8.505.00 

7.801,8'1 

5.975,16 
5.311,23 
4,396.83 
5.'155,71 
5.755,77 
5.'155,77 
5.755.77 
5.558,8'1 
5.517,62 
5.'155,71 
5.2!9,52 
5.165,14 
5.755,77 
5.'155,77 
5.755,77 
5.755.77 
5.5.58.8'1 
5.755,77 
5.700,77 
5.755,7l 

5.558.8'1 

5.36i?OO 
5.558.87 
5.361,99 
5.755,71 

5.547,62 
i.?7l,M 

1- 4--1006 
1- .1--1006 
l- 4-1966 
1.:11-1005 
1- 4-1966 
1- 2-1006 
1- 3-1lJ66 
1- .1-1900 
1- 4-1966 
1· 4-1966 

1- 4-1900 

1· 4-1966 

1- :H9S6 
l· 3-1966 
1- 3-1966 
1· 3-1900 
1· 3--1OC$ 
1- 4-1006 
1- 4-:1966 
1- 3-."1966 
1- 4,191l6 
1· 1-1966 
1- 4-1966 
1- ~-1966 
1- :'-1966 
1. 4-1006 
l· 4-1!.l66 
1- H96G 
1- ll·l9fJ6 
1- 4-1966 
1- 4-1960 
1- 4-1966 

1- 4-19!i6 

1-'4-:1966 
1- 4-1966 
1- 3-1966 
1· 4-196G 

Punto de 
residencla 

DeIe¡aclón 
de Hacienda 

Fecha de la. orden 
de retiro 

S1 
p 

la. 
~ --_ ... -.-- ~ 

L¡¡(¡Il... ... Lp.ón (11, k) ....... 
Madrid ". oo. D. G. Deuda (h, 1~). 
I~uengirola.. M¡llaga (h, k)... ... 
Jerez·de la F. J. de la F. (a, h, k) 
Hospitalet Ll Barce~ona (h, lt) .... 
Ge:a.fe .. 'oo D. G. Deuda (l{) .... 
La ICorulia... La. Corutía (f,h,l). 
Huasca to • ... Huasca (h, 1) ....... 
COLobaL oo. Pontevedra (h, k). 
Madrld ...... D. G. Deuda (m, o), 

Madrid ..... D, G. Deuda (h, i). 

11- 3·66 (D. O. (0). 
21· 3·66 (D. O. 67). 
2. a·66 (D. O. 55). 

15~ 3-66 (D. O. 64). 
4. 1·66 (B. O. A. 3). 

28. ~66 (D. O. 50). 
23· 3-66 (D. Q. 69). 
15. 3-66 (D. O. 68). 
4r 3·65 (D. O. 55). 

15· 3·66 (D. O. S3). 

'farragotlo.... Tarl'agona (e, i) .... la. 8-66 (D. O. 33). 

Lanz ... ·oo ... 

Puertolluflo .. 
son S. J1}an, 
Baza .•. . to .. 

Rebalar .... .. 
La C01'l1l1a .. . 
Morón de F. 
[,as t~o.lma.s. 
Segovia .oo ... 

Tudela ... , .. 
Badajoz .. 'H 

Vallad'oUd ... 
Córdoba .. 
Bal'celbna ... 
Sevilla. ... 'oo 

'Huesca 'OO ... 

Palma del C. 
Madrid '" ... 
(:órdoba .. 
Zaragoza. . .. 

No.vana (11, 1') ... . 
Cil1(lad H. (h, P) ... · 
Baleares (i, '1). . .. 
Granada (h, k) .... 
Cáceres (h, 11:) . 
La Coru:ña (h, k), 
Sev.1lla (h, k) ..... 
Las, Palmas (h, k). 
Segovia (k, 1l1). ... 
Navarra (a, 11, k). 
Barlajoz (k, 1') .• 
V'alladol1ü .(lJ, k) .. 
C6l/doba (h, k). 
Barcelona (h, k) ... . 
SevHla (h, k) ...... . 
I-Inesca (n, lt).... oo' 

Hnelva (h, k), ...... 
D. G. Deuda (h, k). 
Córdoba. (h. 1~). 
Zaragoza (h, 1,) .... 

28- 2·66 (D. O. 47). 
19· 2-66 (D. O. 44). 
7· 2-66 (D. O. 17). 

21· ~6[J (D. O. 44». 
21. 2-66 (D. O. 44). 
21· 3-66 (D. O. 67). 
21· 3-06 (D. O. 67). 
21· 2-60 (D. O. 44). 
21· 3·qs (D. O. 67). 

21· 3·66 (D. o. 67). 
21· 9·66 (D. O. 67). 
17· 2-66 (D. O. 4Sj. 
16· 3·66 (D. O. 68). 
16. 3-66 (D. O. (8). 
16· :3-66 (D. O. (8). 
21·1·66 (D. O. 19). 
23. 2-66 (D. O. GS). 
22. 3-66 (D. O. 68~. 
22· 3-66 (D. O. 68). 

Vigo... ... . .. Vigo (11, k). ... ...... 22. :5-66 (D. O. 6S). 

Madrid ...... D. G. Deuda (h, k). 22. 3-66 (D. O. 6S). 
El Ara.hal... Sevilla. (h, k) ... ~j ... 22.3·66 (D. O. 68). 
Palma ele M. Baleares (h, k, g). 22- 2-66 (D. O. 47), 
Oza. ,de los R. La. Corufla. (h. k)o 21- 3-66 (D. O. 67). 

Alicante.. .. Alicante (k, m)... 1(;: 3·66 (D, O. 68). ~ 
S. A. Abad ... Baleares (h, kl .... la. 8-66 (D. O. 68). 



• 
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Pedro Diaz IIarraza !fayayo ... ~ CabO... ..... Gua;rd. S. E. ¡ Ret!rado •• 
Guillermo Espinosa Gómez .. , "'1 cabo... ... ... LegIón ... . •. ,' Retirado. 
Antonio G,on:zález ~ar'CÍa .. , ... . Cabo... ... ... Legión ... • .. " Retirado .• 
Manuel Peraz Dommguez ... ... . Cabo... .., .•. Legión ... . .• 0, Retirado .. 
FéliX de León Trnjino ... ... . .. " Cabo... •.• ... Legión ... .., ~ Retirado .. 
Demetrio liménez Gil ......... ¡ Guardia.. G. Civil .. 'o": Retirado .. 
Esteban Gutierrez: paseu.al ...... , Guardia. G. CiviL. Retirado .. 
lVliguel Seguí Crespi ..• o., ...... , Guardia. G. Civil.. ... Retirado .. 
Toribio Curado Donaire .__ ... ... . Guardia.. G. Civil... ... Retirado .. 
Félix Vaquerizo Gama ... o" ••• Guardia.. G.Ci"il..... Retirado .. 
Jaime Villalonga Ramón ... .., Guardia.. G. Civil... . o ; Retirado .. 
Gl'egorio de León Gómez .. , ... Guardia.. ..; G.Ci"\'iL. o •• ! Retirado .. 
AmeIio de Frutos Pablo .. , .... Guardia.. G. Civil... . ... ¡ Retirado •. 
José Dure :Uarin o ....... ' ....... , Guardia.. •• G. Civil ... '''! Retirado .. 
luan Pierna .-\Ionso .•. o" ••• ... Guardia.. ... G. Civil. ..0 ~ Retirado .. 
Simón Ruiz carrascal ." ...... Guardia.. •. G.Civil •.... Retirado .. 
Francisco Femández Dom:ID-

gnez ....... , ...... < ••• '" ••••• , Guardia.. • <" O.Civil... . ..•. Retirado .. 
Serafín Gómez Garoia ... .,. '.. Guardia.. G. Civil.,. '''' Retirado. 
Vicente Ramírez lloreno ... '" Guardia.. G. Civil.. •. Retirado •. 
1aime OUver lfir ... '" .. , .. , o.. Guardia. G. Civil... 'r Retirado •. 
Daniel Camero otero .. , ... ... Guardia.. G. Civil... ",.,' Ret.irado .. 
José lfaría. de la Iglesias Val-

desotro .0' ...•. < •• , .... " .0. ... POlicía .,. P. Armada •. I Retirado .. 
Luis Robles Martín '" ... m .. , PoUeÍa... • P. Armada .• , Retirado. 
Pedro Cladera Rma ...... '" .. , Policía ... "'1 P. Armada .. I RetiradO .. 
Fernando Gorulález González .. POlicía .. '" P. Armada. Retirado .. 
Manuel Cuevas Bonillas 0_ .... o., . Polieia... .. P. Armada ... Retirado .. 
Andrés Palos Ramírez: ." ...... Polie!l!' .... , P. Armada .. , Retirado .. 
Antonio Payeras Amengual •. , Policía .. , •.. P. .4xmada .. · Retirado .. 
Ricardo Arriam Ruguet •.. ... PoI~c!a .. , "'1 P. Armada.,,; Ret!rado .. 
Deto Díaz ~faseda .... 0' ... '" Pol~c~a ., .... P. Armada. ¡ Ret~radO .. 
José Castillo Rmlriguez: o.. .,. ... Policas. ... "'1 P. Armada. .. · Retirado .. 
Ricardo López: López 0'0 o" '0. Policía '.. ... P. Armada .. , ~etirado •• 
Antonio Sánehez Alvarez 0.0 ••• POlicía ..... P. Armada ..• Retirado I 
Raimundo Prieto Femández.o. Policía ... ... p, Armada .. ! Retirado .. ¡ 
Inocencio Picos López ... ... .., PO~Cíllt..... P. Al'mada .. ; Ret!rado .. 
Facundo lIonaut Ripodas ... ... Pollc1a ... ... P. Armada .. · RetIrado .. 
José Maria Herranz Mamnez... Policía ... ... P. Arml\da .. í Retirado .. 
Bantista Valearee Iglesias ...... ! Policía .. , o" P. Anmuia. ~ Retirado .. 
José Azagra. López ." ... o •.• " "', Policía..... P. Armada .. r Retirado .. 
Alberto Serrano Gracia ... '0 ••• 0 • PoIi~ía ... ... P. Armada:. ~ Retirado. 
Román Bnrriel Moreno '" '0' o" Policía ." ... P. Armada .. ; Retirado •. 
Juan Jos' BelenflUQr Lari6 ...... Policía ." ... P. Armada .. ¡' Retirado •. 
:trus jj¡;a •• rril Oi.Jn&n1S •.. .., POlief..... ... P. Arnl&;tiIt.. Ratlradl'..\ 
ktn1il1 ftO$la,nt; ~ .Nlifi .... , .• P. Arma,d ... t J!\~r&;do .. 

> I I . ¡ 
~ Haber PI1tIivo I J.!"t!C.IUI en que t'>¡>r.1i 11<.- filJO!oI.f.(n¡¡.wlt,I. ., )i~~", j 

~ meullWll que debe: debe empezar 11.. H<IIoCI!6~'\ por !IfI,~ 1J1.I'fI ~l I 
llUL" 1., percibir una vez i a percibir el OCIbrar ;\<'toa\IiM .. Ut ...... 
~ incrementado all haber pltllivo ___ ':;!Im_ue IIcwa·g;""'''·' .. :. ... = ... ".,... 
poruW 'interior el 125 'f, -

oon arreglo a lit l"tmto di' J:)¡o¡¡e.&'IW~r. 
PEtII!tU I~ n," 1¡1964 ¡Dia U~~.:: _.~~~.~ ___ ~ !~n..4a .l.w ~_,,_*_"' .•. __ ~ .... _._" .. 
1.97~.53 ! "04,",9& I 1- 3-1.006 i.Madt'id , .... , ¡ n, n. l)iluda ,. ... ~~. 2·lm (D. O, 51). 
1.'151.~ i 3.9M·,33 1· 4-1900 r MHlillo. 'H ... MolLllu ... ... ... . -1 ta'/' :¡-(i6 (IJ. O. OS). 
1.'15'1.~ f 3.9M,33 I 1- 1-1900 1I l\-~urias ;" "'/' (~vledO ." ... : .• ,.,¡n. !-o.r; (D. O. ?j. 
1.4,*,5'1 ' 3.295.1!8 l- 2-191'16 1 CI1UtFl:, ... ." J.,euta. .............. "'1 1· '". -U.ÍJ (D. O. 271.' 
1.~,5'1 i 3.295.28 l· ~·1006 ¡;Al'l'eClfe L... Las Palmas ... ... 22. 1-00 (l). O. 10j. 
2.236,10, 5.031,22 l· ;Z-1006 S. Goloma G. Barcelona ........ ", ¡lí,. l·GÜ (1). O. ;U)" 
1.944,-13.. 4.374,96 I ¡·fl·100.'i !l'(tn..... .. ~ GulpúzcOo, (a) ..... . 
1.802,49 ¡ 4.055:10 l· 2-1966 La Puehla... Ba]flo.res ........... . 
1.'188.88: 4.024,98 l- 3-1966 TOl'l'elaveg·a. Santander'H ..... . 
1.'188.88 I •• 024.98 1- 2-1fl66 Vallarlolia... Valladolid ....... .. 
1.788,881 M2+,98 1- 2-1966 P. PoIlensa Ba]earns ........... . 
1.'111,09. 3.819.96 1- 2.í966 Gra.nja. de M. Zamora...... i' 
1.'111.09 I 3.819,96 1- 1·1966 Mo.tadepera.. Bu.rceloud.... . ... 
1.'111,09 3.819,96 l~ 1·19"'16 S. Coloma G. Barcelo!111 ... ... .. . 
1.'111,09 3.819,96 1· 2-1006 La Vollé.,; ... S~~o,mo.llea ........ . 
1.'111,09 3.8i9,OO 1- 1-1006 Madt'id ...... D. G. Deuda .... .. 

24. 1-a6 (D. O. 20;. 
lH. 2-66 (D. O. 4~,. 
:~4. 1·61; (l). O. 20). 
24- 1-6ü (D. O. 20). 
2~. 1·0(; (D. O. 22). 
íW.12·0;' (D. O. 202), 
20·1í~·(j5 (D. O. 2(2). 
24· l-li6 (D. O. 20). 
20-12·()¡¡ (D. O. 292). 

1.711.09 
1.602.21 
1.301.80 
1.301,80 
1.238,60 

3.84:9,96 
3.601.9'1 
2.929.05 
2.929,05 
2.786.85 

l~ 1~1!l66 
l. 2~1!)66 
1~ 3-1966 
1-1-1966 
l· 2-1966 

Vigo". 
Madrirl ...... 
Bal·r:elona. ... 
Palma. dEl M .. 
Ghapela ...... 

Vigo ... .. í!O·12·65 (D. O. 292). 
D. Ct Deuda. ... ... 27· 1-66 (D. O. 24). 

1.856,65 
1.856,65 
1.'188.88 
1.'iS8,88 
1.711.09 
1.'111,09 
1.711,09 
1.'111,09 
1.'111,09 
1.'111,09 
1.'111,09 
1.711.09 
1.711.09 
1.711,09 
1.'111.09 
1.711.09 
1.'111.09 
1.711,09 
1.'111,09 
1.711,09 
1.711,69 
1.'111 •• 
1.711:69 

4.199,96 
4.199.96 
4.02f:.98 
·UI'M,98 i 

3.8i9.96 
3.8i9,OO 
3.8411.00 
3.8&9,96 
3.819.96 
3.819,96 
3.84:9.96 
3.8i9.9G 
3.84:9.$ 
3.8&9.96 
3.8i9.96 
3.8«1,00 
3.8i9.00 
:t&$:9.96 
:l.M9.00 
3.8i9,96 
3.8'9.9& 
3.iQl,1i1I 
3.afIJ.96 

1- 2-1!l66 
1· 2-1006 
l· 4-19+'JÚ 
1- 4-1966 
t- 2-1966 
1- 3-1966 
1.3--1966 

. l' 2·1966 
l- 2:1006 
l~ 2-1966 
1- 2-1066 
1- 4-1966 
1- 4-1966 
l· ·f,..1!l66 
1- 4-1!l'36 
1- ·i--1066 
l· ,~.1!l66 
l· 4-1006 
1- 4-1966 
1- 3-1966 
1- 2-1900 
1- .1gg 
1· 2-100!l 

BIl¡ (l(~lorl:1 ... ...... 10- fa·fjfí (D. O. 44;. 
BalClttreH '" ... ...... :20-'12.1)5 (D. O. 202;. 
Pontevedra ." '" 'H :M· :t.GÜ (D. O. 20). 

Madrid ..... D. G. Donan. ... .. 
l\lúlo.ga M:Uaga ...... 'H .. . 

Palma de M. Baleares.H ........ . 
lVI)'H'i(la ... ... Badajo? .......... .. 
Sevilla. ... ... Sevl1la. .. ... ... .. . 
Tarragona. .. Turragona ... " ... . 
Palma de M. UulfJn.r(~s"""""H 
Il'ún...... ,GU1púzcoa .. 
S. A. de B.... Ba.l'celon~1 ... 
Barcelona ... Bal'celotlt1 .. 
Tf!l:'Uel ... ... 'I'el'uel ..... . 
Ovillflo .. ... Oviedo ... .. . 
ValI101'1·¡¡eda. Le6n, ... " 
FerrO'! dal C. El Fenol del C. 
Oviedo 'H ... ()VHlaO.. .. . 
Vll.llauoUd ... I Valladolid .... , .. 
Líín'b~nes 'H l· Salltu,n(JOl' .. , ... 
Gn'>.l'te ..... %aragoza.. .. . 
,Epila ..... "'1 Zaragoza ..... . 
María de H. Zl11'¡tgoza ... .. 
Te.'uel ... ... Terue! ... . .. 
TQruel , ..... 1 Tlilru.l .. ' ... 

. MlJ.dr~d ..... ,. ,D .. G. Deuda 
I 

ll. 1-60 (J). O. la2}. 
.11.' 1·6fi (n. o. j.~). 
1,. 2-61i (D. O. 49). 
1· 2·66 (J). n. 4!l}. 
'-12·65 (D. O. 290). 

11- 1·66. (D, D. 22). 
11. 1·66 (l). O. 22). 
11· 1-66 (D. O. 22). 
j1:. 1·06 (D. O. 22). 
11. 1·06 (D. O. 22). 
11, 1·00 (1). O. 22). 
1. 2·60 (D. O. 4!1). 
j. 2-06 (l). O. !km. 
l. 2-1i6 (D. O. 4~) 
1.2-00 (D. O. 49). 
1· 2·66 (D. n. 49). 
1,. 2"(\() (D. O. 4\». 
1. 2·60 (D. O. 4!lj. 
1. 2·66 (D. O. 49). 

11· 1·lm (D. O. 22). 
11. 1·66 (D. p. 22). 
11· l·a. (D. O. ~). 
11- 1.(16 (D. O. 22). 



I .' ¡ 
\,¡" 

nnpi- .1 
Arma I ~~', ¡ 

O' Cuerpo I Situación i 
H~ber 

mensual 
que le 
corre&
ponde 

Babel' p a:ll i v & JlI'~~~~~~«t~fiq~u~e: menlll.lal que debe de 
pel'clblr una vez a 
incrementado a 1 el' pa¡¡lvo 
anterior el 125 %. 

Pu~ti:o de residencia y Deleaaclonell 
de liacienda por las qUEV deben 

cobrar 
=- ---' 

\ 
Feoha de la Orden 

de retiro 

---'-- . ------
Manuel 'Morales Gonwez ... "', Policía .,. . 
Antonio :\'íoriana Cel'\"era ... "'I! Policía ... .,. 
Martín Peñas Barrio ....... >.... Pollcia ... .. 
Jos~ Galeote González •.. ... '" Policía >.. • .. 
Bmiliano Esteve Sánebez .,> >,> ¡ Polleis. .. , .,' 
Francisco Fernández Jiménez.. Pollcía '0' •• 

Antonio Serrano liUda ... ." .. o, Policía.. .• 
JóséGabino Fernández Sánebez ¡ Policía .. - .. l . 

Al bacer a cada interesado la noti
ficación de su señalamiento de babel" 
pasivo, la Autoridad que la practique 
conformt> prl?\1ene t>l ariiculo 43 del 
Reglamento para aplicación del vi
gente Estatuto de las Cl:ases Pasivas 
del Esta10. deberá al propio tiempo 
advertirle que si se considera perjn
dicado con dicbo señalamiento .puede 
interponer l"I!CUl"SO contencioso-admi
nistrativo con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de !1 de diciembre de 1956 
{D-. O. núm. 363~. pre\io el de reposi
ción. qu:t>. como trámite inexcusable, 
debe formular ante este Consejo Su
premo de justicia Militar dentro del 
plazo de, un mt>s, a contar desde el 
día siguiente al de aquella notifica
l.'Íón y por conducto de la Autoridad 
que la hª,ya practicado, la cual debe 
informarlo consi~¡mdo la techa -de 

! ¡ 
----1--- -01 Pesetas COl\ arreglO a la 'D'~ treo. • "o Ley núm. l/1OM.... ... q ...... 

Punto de 
residencia 

I I P. Armada .• ; Retirado •• I 
P. Armada .. 1 Retirado .. 
P. ArmaJa .• 1 Retirado .. 
P. Armada .. ¡ Ret~rado . 
P. Armada" l' RetIrado .• 
P. Armada.. Retirado •. 
P. Almada .. Retirado .. 'l 
P. Armada., Retirado •• 

1.?11.00 
1.711,00 
1.679.98 
1.469.98 1 
1.428,18 
1.238.60, 
1.143.331 

89i,M 

la referida. notificación y la de p1'e
sentaritln del reCursO. 

OBSERVACIO:-.lES 

(11) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades perCibidas por su 
anterior señalamiento que queda nu
lo a parth' de la fecha de percepción 
de este señalamiento de rectificación. 

(b) Con derecbo a percibir Dlen· 
sualmente la cantidad de 1.666.66 pe
setas por la pensión de la Mejora de 
la Placa. de la Real y Militar Orden 
de San Hel'lllenegUdo. 

(e) Con derecho a percibir men
sualmente la cantidad de 800 pesetas 
por la pensión de la Placa de la Real 
y MlIit-ar Orden de San HermenE!
gi1do. 

(d) Con derecho a percibir men
sualmente la cantidad de iOO pesetas 
,por la pensión de la. Cruz de la Real 

3.&9.96 
3.&9.96 
3.779.95 
ll.307.!5 
3.213.40 
2;700.85 
2.5'i2,49 
2,012,49 

1~ 2.:1966 
1· t-19116 
1- 3-1!J66 
1- 4-1966 
1- 3-1966 
1- 2-1966 
1-12-1965 
1- 2-1966 

S(!v1lla ...... 
l-\uvílla. • • .. 
Madrid ..... . 
~lálaga 'H .. . 

Alicante ... 
Málaga ... 
Barcelona. 
Alicante". 

y Militar Orden ñe San Hermene~ 
gUdo. 

(e) Con del'eC'llo a percibIr men
sualmente la cantidad de 20 pesetall 
por la penSión de una. Medn.lltt dc Su
frimientos por la Patria.. 

(f) Con derecho a percibir men
sualmente la cantlél.adde 17,50 pe¡,e. 
tas por la pensión de una. Medalla de 
Sufrimientos por la Patria. ' 

(g) Con derecho :t percibir men
sualmente la cantidad de 12,50 pese
tas por la pensión de una. Medulht de 
Sufrimientos por la Patria. ' 

(h) Con derecho a percibir men· 
sualmente la cantidad de 333,3:! pese
tas por la pensión de la. Crt¡z a ]tl. 
Constancia en el Servicio. 

(1) Le ha sido aplicado el suelrlo 
regulador de capitán. 

~kJ Le ha. sido aplicado el sueldo 
regulador de brigada. 

Delegaci6n 
de Hacienda 

Sovi11a. 11· HiS (D . .o. 22). 
Sevilla " 11· 1-60 (D. O. 22). 
D. G. Deuda ,,, 17-12·65 (1). O. 290). 
M~í1aga' ...... "" 1· 2-66 (D. O. 1.9). 
Alicante ... ... ...... 11· 1-66 (D. O. 22). 
Málaga ... ... ... ... 11. 1~fJ6 (D. O. 22). 
Bf'Ll'(:elonn. ... .. .. 16-11-65 (D. O. 286). 
Alipuute ..... , ', ..... t 11· 1-66 (D. O. 22). 

(1) Le ha sido aplicarlo el sueldo 
l'e¡"l'uln!lol' de subteniente. 

(m) e,m .dorOIJIlO a percibir men
sualmente lo. cantidad ·de 300 pesetas 
por lr1,,¡>ol1sión ,de la Cruz a la Cons
tanela en el Servicio. 

(o) Lo iw, sido aplicado el sueldo 
l'tig! tlaao!' do sargonto. . 

(p) !,r.Iln. sido aplicado el sueldo 
l'eguInüor ele su empleo. 

«!l Con 'L1(lt'oeho a percibir men
sualmente 111 canticla·d de 200 pesetas 
por la prlIlsión de la Cruz a la Cons
tancia en el Servicio. 

(1') Con tlirl'OnllO a percibir nwn .. 
suaIrmmtCl llt cantIdad ele 25 pesetas 
pen' )rl pen:ii(m de dos Medallas de 
Sllft'imirmtos por 111 Patria., 

M1trll'Jd, 2:1 <le marzo de 1066.-El 
Generul SO(Jl'etarlO, JI.:lanue~ Batán 
BnUra(JlJ. 



',- ----------

EMPRESA NACIONAL «SANTA BARBA. 
&l'b, DE INDUSTRIAS lIfiUTARES, S. A. 

Vaqante 

Para dar cumplimiento a lo dispues
to en la cláusula 27 del Contrato apro
bado por Decreto 808/1960, de 4 de 

. mayo, esta Empresa anuncia que exis
te vacante en su Factoría de La Coru
fia, uu puesto de trabajo, de auxiliar 
de Ingeniero, especialidad mecánico 

,. _ armero. 

17 de abril de 1966 D. O. núm. 86 

AVISO 
Los oficiales del Grupo Auxiliar del El plazo de admisión de estas soli

Cuerpo Auxiliar -de Ayudantes de In- citudes será. de quince días. oontadoi\ 
genieros de Armamento y Construc- a parUrde lo. feoha de publicaoión del 
olón (Rama de Armamento y Mate- presente anunoio. 
rial), que posean dioha especialidad. Lnscondiciones que llabrán de regir 
a los que pueda interesar ooupar el la adsoripción a la Empresa de quien 
referido puesto de trabajo, lo solicita- ocupe el referido puesto serán las que 
rán por escrito del Dirl':'otor-Gerente de se determinan en el capítulo III del 
lit Empresa, .calle Joaquín García !\;Io- Contrato citado, pudiéndose solioitar 
rato, núm. 33, 6.°, Madrid-lO, acom- de la misma cualquier información 
pafiando relación de sus actividades y cQmplementaria al respecto. 
méritos profesionales. Matlrid, 12 de abril "de 1966. 

SECCION DE ADQUISICIONE? y ENAJENACIONES 

.}UNTA DE ADQUISICIONES Y lill..,.AJE.1 Labores del presente Ejercicio econó- El' detalle completo de todo el .;:nat!:: 
NACIONES DE LA 5." REGION lIfiI.iJ:TAR I mico de 1966: rlal a adquirir puede examinarse .él\ 

Las ofertas se presentarán en tripli- la. Seoretaria de esta Junta., aveniJl{L 
E;'tpediente A·11-66 cado ejemplar (ol'iginaI y dos copias), de Hernán Cortés. núm. 31, todos loa. e, 

acompanadas de los documentos re- días laborables, de once a trece ho-
A las diez horas del día. 12 de mayo glamentaríos, incluido el resguardo de l'as, y también en el Parque de San!

de 1966 se reunirá esta junta en el imposición de la fianza: provisional en dad de esta. plaza.. 
Parque de Sanidad de la 5.& Región la Caja General de Depósitos, a par- El importe de este anuncIo será abo
MUitar, sito en el Hospital Militar de tir de esta fecha y hasta el día y hora nado a prorrateo entre los adjudica-
Zarngoza, para la. adquisIción. pOI' méuclonados. tarlos. 
contratación directa, conconcurren.j A los pliegos conteniendo las ofer- znragoZ{l. 14 de abril de 196&. 
Oio. ,do Ucltadol'es, del materIal que tas SE! acampailarán muestras de los 
precisa para el desarrollo del Plan de, materiales que ofrecen. Nt1m. 252 . P. 1-1 

'1 reouerdili la obllsatoriedad de pubUoane M tIBto DIARIO OFIOIA!. ouantM anunolot hayan de IIewIIrM • 
• f.tlto por 105 Orsanlllmotl. Centroll, OuerpolI y Dependenciu mUltar"_ oon Jnde¡Mndenola de loe que publloan .. 

otrall revfatM oflola'68. MI oomo en la Prensa naoional. 

Reglamentos, folletos e iÍnpresos oficiales que para 8U :venta se haIlan en este 
SERVICIO DE PUBLICACIONES DEL MI'NISTERIO DEL EJERCITO 

• Reglamento de Ados y Honores Militares 
Se pone en conocimiento de todos los Organismos Militares que por los talleres de im

prenta de este 8ervicio de Publicaciones ha sido confeccionado un folleto que contiene el texto 
• íntegro del 11lleVO neglamento c1l~ Actos v Honores Militares (Libro primero) 1 aprobado por 

Decreto núm. 895/1968, de 25 de abril, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núm. 107 
(4 de mayo de 1983) y en el DIARIO OFiCtAL dal Ministerio del Bjéreito mí.m. 103 (7 de 
mayo de 1968) 1 el oua1 se encuentro. tlt la venta en el mismo a.l precio de a pesetas ejemplar. 

~os petlic10s clou¡,w¡tn lut(:(;l:t'l'l~ en la. forma. acostumbrada., y serán servidos por riguroso 
turno de' petición. 

. LA DIBECCION 

SERVICIO DE PUBLICACIONES I,)EL MINIstERIO DEL Ea'tllCITO.-«DIARIO OFICIAL •• 
Palacio de BuenlJl,vilJta, ,Aleal'-. 1$1, Madrid - 1,* 


